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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS, MM. si E n   la Reina Regente (Q. D. G.) 
f  íHRS-'Sta iteai Familia continúan en esta Cor
te  á en su''importante Balad.

s u m a r i o  |

M in is te r io  d e  la  g u e r r a :  ¡
Real orden concediendo Cruz de primera clase del Mérito § 

m ilitar á los Capitanes de Infantería que se expresan. J

Ministerio de Marina: 1
Real desreto reorganizando los Arsenales del Estado. i
Intendencia general. — Relación de pensiones concedidas 1 

por este Ministerio. . |

M in is te r io  d e  H a c ie n d a :  , i
Banco de España.—Anuncios de extravío de un extracto y I 

un resguardo. 1

M in is te r io  d e  la  g o b e r n a c ió n :  i
Real orden resolutoria de un expediente relativo á la sus

pensión del Ayuntamiento de Horcajo de Santiago 
(Cuenca).

Dirección general de Admlnistr ación.— Relaciones de los mo
zos de las provincias de Baleares y Zamora quedian sido 
comprendidos en el sorteo supletorio celebrado en Sep
tiembre último.

M in is ter io   de In stru cción  p ública  y  B e l la s  A rtes:
Real orden reorganizando los estudios de Comercio com

prendidos en el Real decreto de IT de Agosto último.
Otra disponiendo se anuncie al turno de concurso la cáte

dra de Física general, vacante en la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Zaragoza.

-Qfcra resolviendo que los individuos del Cuerpo facultativo 
de Archiveros á quienes se declara en situación de su
pernumerarios cesen en el desempeño de sus cargos el 
mismo día en que se reciba la orden en la respectiva 
oficina.

«'Subsecretaría,-*Disponiendo se publique en la G aceta  el 
adjunto escalafón de Auxiliares numerarios de las Es
cuelas de Comercio.

Anunciando vacante la cátedra de Física general en la Fa
cultad de Ciencias en la Universidad d8 Zaragoza. 

Universidad Central. —Anuncio rectificando el publicado en 
7 del actual convocando opositores para la provisión de 
Escuelas de primera enseñanza.

M i n i s t e r i o d e A g r icu ltu ra , In d u str ia , C om ercio  y
B e l l a s  A r t e s :
Dirección general de Agricultura, Industria y  Comercio.— 

Relación de patentes de invención caducadas por los con
ceptos que se expresan.

Dirección general de Obras públicas,—Subastas para'conser
vación de carreteras.

Subasta para contratar la impresión, papel y encuaderna
ción del seg undo tomo de la Estadística de Obras públicas.

A d m in istra c io n  p ro v in c ia l:
Diputación provincial de Madrid.—Subastas para el sum inis

tro de carnes á los Hospitales provincial y de San Juan  
de Dios y al Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes. 

Administración especial de Hacienda de la provincia de Visea- 
ya .—Subasta para contratar la pnblío&ción del Boletín 
■oficial de Ventas de Bienes Nacionales*

Dirección de las Minas de Almadén*-*-Subasta para el sumi

nistro de útiles, herramientas y otros efectos necesarios 
para el servicio de dicho establecimiento.

Junta loeal de Prisiones de Madrid — Subasta para la insta
lación del alumbrado eléctrico en la Cárcel Modelo.

Adm inistración m unicipal:
Aymtam&ento constitucional de Madrid.—Clasificación de las 
* defunciones ocurridas m  Madrid m  la fecha que st ex

presa

A d m in is tra c io n  d e  J u stic ia :
Edictos da Audiencias provinciales, Juzgados de primera 

instancia y municipales.

i M I N I S T E R I O  

D E  M A R I N A EXPOSICIÓN j

I SEÑORA: La reorganización de los Arsenales en»
I traba quizás el problema más grave de enantes abarca 

la Administración de la Marina.
Por azares de la suerte corresponde la tarea de aco

meterle al actual Ministro, y no vacila en afrontarlo 
con la decisión que lleva á su ánimo el sentimiento del 
deber y con la convicción que avalora sus opiniones, 
sustentadas ante el país en circunstancias anteriores y j  
ahora depuradas con el estudio concienzudo que ha I 
llevado á cabo desde las altas esferas del Gobierno. j 

En gran manera facilita este empeño, superior sin ! 
duda á sus fuerzas, el propósito de plantear dicho pro
blema en los términos sencillos que en realidad le son 
característicos.

Son los Arsenales establecimientos que tienen por 
objeto construir y reparar el material flotante, propie
dad del Estado, y no cambia esencialmente su natura
leza el hecho de que el resultado del trabajo que rea
lizan se destine á fioes militares. Su misión es producir 
en las mejores condiciones económicas, con tal que el 
producto responda cumplidamente al objeto á que se 
ha destinado. Son, por tanto, establecimientos que de
ben obedecer á principios industriales; pero tampoco 
debe prescindirse en ellos del carácter militar que 
siempre los ha distinguido y conviene conservar en 
cuanto no desnaturalice su principal objetivo.

A los Capitanes generales corresponde, como auto
ridad superior, mantener la disciplina y subordinación 
en todo el personal de su Departamento; pero no es

¡
condición inherente á su elevada jerarquía intervenir 
en la parte técnica de los trabajos realizados en el Ar
senal. Bajo este aspecto, sus atribuciones deben redu
cirse á formar el eslabón de enlace entre el Ministro y 
el establecimiento industrial.

El segundo Jefe del Departamento tendrá á su car» 
ho cuanto se refiera á la parte militar y marinera del 
mismo. Sus funciones estarán encaminadas á mantener 
la seguridad del establecimiento, mandará la fuerza 
destinada á su custodia y ejercerá por delegación del 
Capitán general, en caso necesario, cuantas atribucio- 

i nes se le confiera para responde? á las necesidades mi- 
I litares y conservación del orden público, 
i Pero la dirección de los trabajos dentro de los Arse* 

* i nales debe confiarse á los Cuerpos facultativos, coi 
i  completa independencia, dentro de las funciones téc- 

- i  nicas que les son propias y baja la más estricta res 
1 i  ponsabilidad para conseguir se realicen en las condi 

1 cíobls apetecidas de economía y finalidad.
£ 1 La contabilidad interior de estos establecimiento 

I  -acomodarse fi las prácticas de las industrias par 
U 1  ficulares en cuanto sea posible, y sin perjuicio de la

reglas generales establecidas para la contratación de 
servicios públicos. Una de las causas que contribuyen 
á la tardanza y carestía de las construcciones navales 
es el formalismo de dichas reglas, incompatibles con 
determinados servicios de la Administración. La impe
riosa realidad ha hecho modificar en casos especiales 
la ioflrxibílidad de aquedlos principios, y se han dicta
do disposiciones de índole excepcional para la adquisi
ción de materiales aplicados á obras públicas y Cen
tros industriales del ramo da Guerra. Las mismas dis
posiciones deben aplicarse á los trabajos y construccio
nes de la Marina militar. Esto no es obstáculo, sino 
mayor motivo deque subsistan todas las reglas pres- 
criptas en la ley de Contabilidad, ni se opone á que los 
Arsenales se sometan á la intervención general del Es
tado, establecida en los departamentos ministeriales de 
carácter civil.

Tales son las bases capitales de la reforma, cuyo 
desarrollo está contenido en el Real decreto que se so
mete á la aprobación de Y. M.

No son arbitrarias sus disposiciones ni producto de 
indisculpable ligereza. Responde al sentido y á las 
ideas que dominan en todas las Naciones más adelan
tadas en materia de construcciones navales; están exi
gidas por las necesidades de la época, en que un bu
que es el resumen de todos los adelantos de la mecá
nica, que, aplicados á este género especialísimo de a r
quitectura, necesita un caudal complicado de conoci
mientos técnicos, independientes del aspecto militar y  
marinero, que era casi exclusivo en los antiguos bar
cos de guerra.

Entre nosotros mismos encontramos precedentes de 
la importancia que debe darse á los Cuerpos facultati
vos, y de que es indispensable reconocerlos una gran 
libertad de acción dentro de sus funciones caracterís
ticas.

En estos propósitos se inspiraron las venerandas 
I Ordenanzas de 1776, y olvidados á principios del sigla 
i pasado, se intentó volver á ellos en el tiempo en que la>- 
I gestión del Sr. Marqués de Molíns señala una época da 

renacimiento para la Marina, que ésta no puede olvi
dar sin incurrir en ingratitud notoria.

Sin remontarnos á tiempos pasados, aunque no re
motos, puede invocarse como ejemplo la organización 
de los talleres de Artillería y Maestranzas de Ingenie
ros de nuestro Ejército de tierra. En ellos se ejecutan 
obras exclusivamente destinadas á la guerra: militare» 
son sus Jefes; pero, sin embargo, los trabajos de gabi
nete y de taller tienen un carácter puramente indus
trial que les permite llenar su misión sin quebranto»* 
de la disciplina.

El Ministro que suscribe faltaría á la sinceridad, tan  
indispensable para servir á su Patria como para res
ponder á la confianza de V. M., si pretendiera dar ák 
esta reforma el alcance de suponer que por su éxelu-^ 
siva virtualidad llevaría á los Arsenales las condicionesí 
que les faltan para ponerse al nivel de los Centros ofi
ciales de construcciones navales que existen en otro» 
países. Los que España posee, construidos en época ya 
lejana y para responder á fines muy distintos de loe 
que exigen los tiempos presentes, abandonados des
pués por la penuria del Tesoro y por la indiferencia de^ 
la Nación hacia los asuntos de Marina, necesitarían re -  
íorxnas de verdadera importancia, que suponen gastos.

I
tan considerables, que sería desconocer la realidad si 
se pretendiera ponerlos en situación adecuada para 
construir inmediatamente buques de gran tonelaje, 
aun en el caso de qus los demandara la opinión. Tr4-



774  22 Noviembre 1901 Gaceta de  Madrid.—Núm. 326

tase sólo de satisfacer ¿el monwüto, de-
jando para un pnrveni^ qU? n0 uede ser bukíiü itK
ni mucho m e n ^  iej aU0i ^  g jar ej ¿ eífjno que lia de
¿arte k loe A^enale?, en armonía con la creación de
una encuadra apropiada k las necesidades del país y á 
los medios que éste consagre al sostenimiento de la 
Marina, que es esencial para la vida nacional.

Ademas de las razones antes expuestas, surge ^una 
diñen 11:ad capital, que impide determinar con precisión 
el empleo que ha de darse á los Arsenales y la clasifi
cación de sus trabajos. Mientras no terminen las cons- 
Iraecionas que en ellos están pendientes, nada cabe 
resolver sobre su marcha normal y detluifciva.

Por este motivo es de absoluta urgencia terminar 
dichas donstecdones. Kn el adelanto en que algunas 
de sus obras se encuentran, no cabe disculpa para  que 
se prolongue por rnás tiempo una situación que tantos 
perjuicios ocasiona pI Erarlo público y tanto despresti
gio arroja sobre la ¿dminlstiaclón de la Marina.

Inútil es hacer aquí un examen retrospectivo de ¡as 
causas que determinan erda lamentable sltuadón; pero 
es recesado poner en ellas reme lio enérgico. En gran  
manera puede contribuir á combatirlas Ja reforma que 
so propone, al se acompaña crt turas medidas que, por 
su carácter económico, lian de ser sometidas inznedia 
tamente á las Cortes, pues no caben dentro de k s  atri 
buciones del Gobierno de ¥ . M.

Puesta la vista en el presente, y sin negarse á la 
esperanza de un  futuro m is  halagüeño., debe estudiar
se, sin embargo, si conviene conservar los Arsenales 
existentes ó es preferible suprimir alguno entregándo
le á la industria particular, y si en aquellos que conti
núen encomendados al Estado es .factible separar la 
parte que se aplica á construcciones nuevas de la que 
se destina á reparaciones del. material existente..

La prim era solución es perfectam ente compatible 
con las necesidades de la Marina en la actualidad, y  
las que puedan vislumbrarse dentro de una prudente 
previsión.

Sin vacilación puede afirmarse que bastará conser
var un centro de obras nuevas y carenas en el Océano 
y otro en el Mediterráneo. El arrendamiento de la Ca
rraca se impondrá siempre que se plantee el problema 
de los Arsenales, como consecuencia lógicp, del examen 
de las circunstancias especiales que en él concurren. 
Es de todos ellos el que produce en peores condiciones 
económicas por la escasez de horas de trabajo que d e
termina la distancia que diariamente necesitan reco
rre r los operarios y los gastos que esta distancia les 
ocasiona, y es el único en que cabe aislar en absoluto 
el taller de ¡as dependencias que debe conservar el 
Estado en aquel punto estratégico. Unicamente han 
impedido la realización de este pensamiento, tiempo 
hace ya, las resistencias locales, que sin duda hoy se 
interpretan de modo diferente, después de desvaneci
das ciertas preocupaciones y de robustecido el senti
miento del deber que impone el patriotismo.

La vida marítima tomará en aquella localidad más 
incremento con la savia de capitales nuevos, y ni si
quiera existirá la crisis obrera que acompaña siempre 
á todo período de transformación en el orden indus
tria!; porque de la reforma propuesta para completar 
el plan del Ministro forma parte integrante la concen
tración en San Fernando de todos los servicios de arti
llería, añadiendo á los talleres allí existentes la fabri
cación de proyectiles de Cartagena y las factorías de 
embutidos proyectadas. Se establecerá además un a l
macén de carbones, víveres y pertrechos de todas cla
ses, y quedará siempre un Apostadero de importancia 
á la boca del Estrecho de Gibraltar, indispensable para 
fines militares.

En cuanto á la separación de las construcciones 
nuevas de las carenas y reparos, no es posible en Espa
ña, donde el Arsenal y el Astillero forman un conjunto 
indivisible. Sólo procede optar entre su total arrenda
miento, lo cual resultará sobradamente peligroso y  
aventurado, ó la conservación de los Arsenales de Fe
rrol y Cartagena en la forma que ahora se propone, y  
la segregación de la Carraca para el arrendamiento de 
una parte destinada á construcciones navales, que se 
entregará á la industria privada, con separación de las 
otras consagradas á talleres de artillería y  almacenes 
de depósito, el uno bajo la dirección del Cuerpo de Ar
tillería y el otro á cargo del Cuerpo de Contabilidad.

En vista de estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de^ometer á la aprobación de 
Y. M. @1 adjunto proyecto de decreto.

Madrid 20 de Noviembre de 1901.
SEÑOEA:

t ■ ; A L. R. P. de V. M.y
h E l Duque de feragu a .

REAL DECRETO 

Á pié puerta dpi Ministro de Marina, de setierclo con 
el C ourjo  de Ministros;

Fu nombro ele MI Augusto Itfjo el Rey 33, álfox)- 
m  XIIT, y o orno Rbimjí Regente del Reino*

Ye tipo en disponer lo siguiente:
Artíeulo L n Los Arsenales marítimos del Estado se 

denominaián Ara-nales de Construcciones navales ó 
Arsenal de Artillería, según su objeto.

Art. 2C El espacio que actualmente ocupa el Arse
nal de la Carraca se dividirá en tres establecimientos, 
contenidos en recintos independientes y sin com unica
ción entre sí. Uno destinado á construcciones navales; 
otro que, utilizando los talleres de cañones y demás in
dustria artillera de que dispone y los que se aum enten 
en lo sucesivo, formará el Arsenal de A rtillería, y el 
restante en el que se establecerán alm acenes de c a r 
bones y repuestos de pertrechos para buques y e s 
cuadras.

Art. 3,° Será*i Arsenales de Construcciones navales 
los de Ferrol, Cartagena y la parte de la Carraca que, 
comprendiendo los diques, gradas y talleres de cons
trucción y reparación de buques, ha de ¡continuar des
tinada á esta clase de trabajos. Be las otras dos, una 
tomará el nombre de Arsenal de Artillería, y la otra 
se denominará Almacenes de pertrechos del D eparta
mento de Cádiz.

Art. 4,° Al Arsenal de Artillería se trasladarán las. 
construcciones de este ramo y reparaciones en g ran  
escala establecidas hasta la fecha en los tres Arsena
les, quedando solamente en los de construcciones n a 
vales los parques, talleres-y elementos'‘indispensables 
para pequeñas reparaciones y construcción de este 
material y su instalación á bordo.

En el nuevo establecimiento se concentrará todo lo 
referente á la construcción de artillería por el Estado 
y el Parque general.

Art. 5.° Exceptuando casos de guerra y circunstan
cias extraordinarias, el Arsenal de Ferrol será destina
do á la construcción de buques de más de 5.000 tonela
das de desplazamiento, de las máquinas, calderas y  
mecanismos que hubiese de fabricar la Administración 
de Marina y las carenas y transformaciones de buques 
que excedan de aquel tonelaje.

Eu el de Cartagena se construirán los buques de 
menos de 5.000 toneladas y ejecutarán  las carenas y 
reparaciones que fueran necesarias, y  en los de C arta 
gena y la Carraca, m ientras éste continúe adm inistrán
dose por el Estado, se construirán los buques pequeños 
y los que se destinen á servicios especiales, máquinas, 
aparatos auxiliares y demás efectos de esta índole que 
no suministre la industria privada.

Cada uno de los tres Arsenales se dotará de los e le
mentos necesarios para cumplir su misión respectiva.

Art. 6.° Se autoriza al Ministro de Marina para pre
sentar á las Cortes un proyecto de ley con objeto de 
ceder á la industria privada la explotación del Arse
nal de construcciones navales de la Carraca.

Hasta que dicha cesión tenga lugar continuará éste 
con su actual disposición interior.

Se organizarán desde luego el Arsenal de Artillería 
y los almacene^ de pertrechos del Departamento de 
Cádiz en forma que permita realizar fácilmente la se
paración y aislamiento de los servicios respectivos al 
entregar á la industria particular el Arsenal de Cons
trucciones nayaíes.

Art. 7.° El Ministro de Marina redactará un regla
mento para el régimen de los Arsenales del Estado, con 
arreglo á las basas siguientes:

Á,  Establecer toda la separación posible entre la 
parte militar, marinera é industrial.

B.  Autonomía completa y consiguiente responsabi
lidad de los Jefes superiores de los servicios bajo la de
pendencia del Capitán general, como Autoridad supe
rior de todo el Departamento.

O Aplicación, en cuanto sea factible, á las obras y  
trabajos de la Marina militar, de los decretos, regla
mentos y disposiciones vigentes sobre adquisición de 
materiales y contabilidad establecidos en los servicios 
de obras públicas y Centros industriales del ramo de 
Guerra.

B . Intervención de la Hacienda en la forma que 
determine la ley constitutiva de la Armada.

Art. 8.° El Ministro de Maripa queda autorizado 
para introducir en el proyecto de presupuesto para el 
año próximo las alteraciones que exige el cumplimien
to de este decreto.

El reglamento á que se refiere el artículo anterior 
se publicará con la oportunidad necesaria, á fin de que 
pueda ser puesto en vigor en 1.° de Enero de 1902.

Art, 9.® Quecfan derogados los decretos, órdenes y

i disposiciones que se opongan al cumplimiento de la
I presente soberana determ inación.
| Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre de mil 
| novecientos uno,
I MARIA CRISTINA
I M  M inistro de M arina,\ W, Cristóbal Colép de la Corda,

M INISTERIO DE L A  G U E R R A

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la  

Reina Regente del Reino, de acuerdo con el inform e 
emitido por la Jan%  Consultiva de G uerra, que á con
tinuación se inserta^ ha tenido á bien conceder á los 
Capitanes de Infantería D. Jerónimo Sclienonis Ponce, 
D. Antonio M artín fincha, D. Francisco Escudero y Re- 
quejo, D. Sílverio Aran jo Torres, D. Cándido Pérez 
N avajas y D. Francisco Tiralaso Moreno, la Cruz de- 
prim era clase del Mérito m ilitar, con distintivo blanco y 
pasador del «Profesorado», pensionada con el 10 por 100; 
del sueldo de su empleo, hasta que asciendan al inm e
diato.

Da Real orden lo digo á Y. E. para su conocí» 
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 18 de Noviembre de 1901.

WRYLER

Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

Informe que se  cita.

Hay un membrete que dice: Junta Consultiva de Guerra,-* 
Excmo. Sr.: De Real orden fecha 27 de Mayo último, ss sirvió 
V. E. remitir á informe de esta Junta las instancias promovi
das por los Capitanes, Profesores de la Academia de Infante
ría, D. Jerónimo Sclienonis, D. Francisco Escudero, D. S il- 
verio Araujo, D. Cándido Pérez, D. Francisco Tiralaso y Don 
Antonio Martín, en súplica de que se les conceda Cruz del 
Mérito militar con distintivo blanco, pensionada, y lema del 
«Profesorado».

A las instancias se unen sus hojas de servicios y de he
chos, y acta de la Junta facultativa de Ja Academia.

En est3 documento se manifiesta que todos han cumplida 
en ePdesempeño del Profesorado el tiempo prefijado para ob
tener la condecoración que solicitan, durante cuyo tiempo 
han realizado trabajos extraordinarios, con especialidad ©n 
la época de los cursos cortos, en que carecieron de las vaca
ciones reglamentarias; tuvieron cambio de programa á con
secuencia de la distinta duración de los cursos abreviados, y  
dobles prácticas áe conjunto en campamento, así como dos 
clases diarias durante varios años, demostrando en su des
empeño inteligencia, celo y acierto.

El cargo de Profesor ha sido y será siempre reputado coma 
uno de los más distinguidos de la profesión militar, por re
velar en los que lo desempeñan dotes especiales y amor al es
tudio.

Meritoria es la labor que han ejecutado los Capitanes ob
jeto de este informe, coadyuvando en lo posible para dotar á, 
nuestro Ejército en breve plazo de Oficiales, cuando las nece
sidades de las pasadas campañas obligó á elevar el*contin
gente armado,

Del examen de las hojas de servicios de los citados Capi
tanes resulta que están bien conceptuados y no tienen notas 
desfavorables.

En consideración á lo expuesto, esta Junta opina, de con
formidad con la facultativa de la Academia de Infantería,, 
que los Capitanes D. Jerónimo Sclienonis, D, Francisco Escu
dero, D. Silverio Araujo, D. Cándido Pérez, D. Francisco T i
ralaso y D. Antonio Martín, se han hecho acreedores á que se 
les conceda la Cruz de primera clase del Mérito militar con 
distintivo blanco y lema del «Profesorado», pensionada con. 
el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo caducando cuan
do asciendan ai inmediato, como comprendidos en el caso 1.° 
del art. 19 del vigente reglamento de recompensas en tiempo 
de paz, y Reales órdenes de 17 de Junio de 1899 y 11 del pro
pio mes del año siguiente, insertas en la Colección legislativa 
números 122 y 121.

V. E.. sin embargo, resolverá, como siempre, lo más acer
tado.

Madrid 19 de Octubre de 1901. =E1 General Secretario^ 
Miguel Bosch.=Rubricad5.=V.° Azcárraga.== Rubrica- 
d o.=H ay un sello que dice: Junta Ccnsídtiva de Querrá,*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de Horcajo de San
tiago, decretada por V. S. en 12 del actual, dicho alto. 
Cuerpo ha emitido, con fecha 18 de los corrientes, el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Por Real orden de 17 del actual se
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consulta á la Sección de Gobernación y Fomento en 
el expedienta de suspensión del Ayuntamiento de Hor
cajo ce Santiago, decretada en 12 del corriente por el 
Gobernador civil de Cuenca, y resulta:

Que Gobernador dictó la providencia de suspensión 
teniendo en cuenta, entre otros, los siguientes hechos 
acreditativos en la Memoria que redactó el Delegado 
que giró la visita: el Ayuntamiento, en sesiones de 3 de 
Febrero y 17 de Marzo último, acordó nombrar Recau
dadores de las contribuciones directas y de consumos 
respectivamente al Secretario de la Corporación Don 
Anselmo González García y al Concejal D. Antonio 
Arellano Salazar, asignándoles como remuneración el 
premio correspondiente; el Ayuntamiento ha arrendado 
los puestos públicos y locales municipales sin instruir 
el expediente necesario, y que el Apuntamiento ha ve
rificado ventas de légamo procedente d e ja  limpieza de 
un baño de caballerías sin formar el expediente de» 
hído.

Consta en el expediente que el Gobernador estaba 
autorizado para el nombramiento de Delegado, y en 
vista del resultado de la visita, la Subsecretaría propo
ne que se confirme la suspensión, pasando los antece
dentes á los Tribunales:

Considerando que el primer hecho, relativo al nom
bramiento del Secretario y de un Concejal para los 
cargos de Recaudadores de contribuciones, implica la 
posible comisión de un delito previsto y definido en el 
artículo 393 del Código penal, ó sea el que se comete 
nombrando para, cargo público á persona en quien no 
concurran los requisitos legales, toda vez que, según 
los artículos de la ley Municipal 43, 3.° y 4.° y 123, 
apartado último, el Concejal y Secretarios nombrados 
no podían desempeñar los cargos d© Recaudadores de 
contribuciones, siendo responsable de estos hechos el 
Ayuntamiento por haber adoptado los acuerdos:

Vistos los artículos 180, L°, 143 y 191 de la ley Mu
nicipal ;

La Sección de Gobernación y Fomento es de dicta
men que procede confirmar la providencia gubernati
va, pasando los antecedentes á los Tribunales.»

Y conformándose 8. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre l a  R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. 8. muchos años. Madrid 20 de Noviembre 
de 1901.

GONZALEZ

3r. Gobernador civil de Cuenca.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDEKES

r limo, Sr.: Habiendo de quedar aprobados en breve 
plazo los presupuestos generales del Estado, se impone 
la  necesidad de llevar á efecto, con carácter definitivo, 
la reorganización de los estudios de Comercio com
prendidos en el Real decreto de 17 de Agosto del co
rriente año, y en su consecuencia procede preparar 
con tiempo la distribución del personal docente de las 
•enseñanzas mercantiles, tanto en lo que afecta á las 
Escuelas superiores que han de conservarse, como en 
lo concerniente á los estudios elementales que se han 
de cursar en los Institutos generales y técnicos.

Para hacer menos sensible ¡a perturbación que n e
cesariamente ha de causarse á parte del Profesorado 
¡actual de las Escuelas de Comercio al aplicar el art. 81 
del citado Real decreto, y á fin de respetar los derechos 
adquiridos en cuanto la implantación de las reformas 
consienta, atendiendo á la vez los intereses particula
res de todos, siempre que no se perjudique el servicio 
de la enseñanza, ¿ cuya conveniencia debe sacrificarse 
toda otra consideración, se hace preciso dictar deter • 
minadas reglas que faciliten el destino del personal, 
teniendo en cuenta, no sólo la analogía entre las asig
naturas que ahora desempeñan, señaladas en el plan 
antiguo y las que constituyen el nuevo, sino también 
el orden de preferencia que en justicia procede apre
ciar, según los méritos y servicios de cada uno, para 
evitar enojosas reclamaciones.

De igual manera, un principio de equidad aconseja 
que se anuncien á oposición nuevamente entre los mis
mos aspirantes, con la denominación que según el de
creto de reforma les corresponda, aquellas cátedras 
cuya provisión se anunció por el pían de 1887, siempre 
jue no se originen con, ello dificultades en la aplica*

ción de las nuevas plantillas ó se dé lugar á la decla
ración de excedencia de alguno de los Catedráticos ac
tuales.

Por todo lo expuesto, S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en 
su nombre ía Reisíj Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer lo siguiente:

1.° Las dos cátedras de estudios elementales de Co- 
mercio á que se refiere el art. 61 del Real decreto de 

‘ 17 de Agosto último, que figuran en la plantilla de los 
Institutos generales y técnicos, se denominará a de 
Aritmética mercantil y  Teneduría de libros y de Eco
nomía política y Derecho mercantil, conforme establece 
el art. 60, que divide en tres cursos las enseñanzas del 
período elemental, quedando adscrita á la última la 
asignatura de Rudimentos de Derecho.

\ 2.° Las seis cátedras del grado superior de que trata
el art. 64 dei Real decreto citado comprenderán todas 
las asignaturas del primero y  segundo año á que se re
fiere el art. 63, y se denominarán en la siguiente forma:

Álgebra, Cálculos mercantiles y  Contabilidad g e 
neral.

Legislación de Aduanas y  Derecho mercantil inter
nacional.

Conocimientos, aplicación y  reconocimiento de pro 
duelos comerciales.

Procedimientos industriales y  nociones de arm a
mento de buques.

Inglés.
Alemán.

3.° De conformidad con las resoluciones adoptadas 
en vista de las diferentes consultas y propuestas fo r
muladas por los Directores de varias Escuelas respec
to á la clase de Elementos de Física, Química é Histo 
ria  natural, cuyo carácter práctico y de aplicación in 
dica la conveniencia de que se apliquen en dichos es
tablecimientos, y no en ios Institutos, se modifica el 
párrafo tercero del art. 64, disponiendo que las citadas 
enseñanzas se den por el Catedrático de Conocimiento 
y  aplicación de producios comerciales.

4.° En las Escuelas superiores de Comercio que h a 
yan de continuar, la cátedra de Algebra, Cálculos mer
cantiles y  Contabilidad general, será desempeñada por 
el Catedrático de «Aritmética y Cálculos» ó por el de 
«Contabilidad y Teneduría» del mismo establecimiento. 
La preferencia la dará la mayor antigüedad, y en 
igualdad de circunstancias, la oposición, y por último 
el número de títulos. El otro Catedrático pasará al Ins
tituto de la misma población á explicar la que le co
rresponde de Aritmética mercantil y  Teneduría de 
libros.

5.° La cátedra de Legislación de Aduanas y Dere
cho mercantil internacional pasará á ocuparla el Cate
drático de «Legislación mercantil y sistemas aduane
ros»; y el de «Geografía y Economía», será trasladado 
al Instituto de la misma población, encargándose de la 
asignatura d$ Economía política y Derecho mercantil.

6.° Los Catedráticos de la Escuela de esta Corte á 
quienes corresponde ser trasladados con arreglo á las 
disposiciones 4.a y 5.a, pasarán á servir al Instituto de 
San Isidro las dos cátedras de Estudios elementales de 
comercio.

7.° Las dos cátedras de que trata la regla que ante
cede, correspondientes al Instituto del Cardenal Cisne- 
ros, se proveerán por traslación, según el art. 16 del 
Real decreto de 27 de Julio de 1900, en la siguiente 
forma:

La de Aritmética mercantil y Teneduría de libros, 
entre Catedráticos de «Aritmética y Cálculos» y  de 
«Contabilidad y  Teneduría», procedentes de oposicio
nes directas.

La de Economia política y  Derecho mercantil se 
proveerá en igual forma, pero sólo podrán aspirar á 
ella los actuales Catedráticos de «Geografía y Econo - 
mía» que procedan también de oposición directa.

8.a Los Catedráticos de «Historia del desarrollo del 
Comercio» y de «Historia y reconocimiento de produc 
tos» desempeñarán respectivamente, en los mismos es
tablecimientos, las cátedras de Procedimientos indus
triales y nociones de armamento de buques y de Conoci
miento,i aplicación y  reconocimiento de productos comer
ciales. La vacante de esta asignatura que existe en la 
Escuela de Madrid, se proveerá, por traslación, sólo en 
el caso de que se anulen las oposiciones anunciadas. 
La colocación de estos últimos Profesores la determi - 
nará su antigüedad, si el establecimiento en que sir
ven quedase suprimido y  hubiera que trasladarlos á 
las vacantes de su clase que resulten en las Escuelas 
superiores que se conserven.

9.a Los Catedráticos de «Lengua inglesa» y «Len
gua alemana» desempeñarán las mismas clases en las 
Escuelas en que ahora tienen su destino, y si el esta
blecimiento se suprimiera, los primeros pasarían, á ser 
posible, al Instituto de la localidad, y los segundos,

por orden de antigüedad, ocuparla." vacantes que 
resultasen de su idioma.

10. En los puntos en que hay actualmente Escuela 
de Comercio, al suprimirse ésta por virtud de la refor
ma, el orden de preferencia que señala la regla 4 1  ser
virá de base para que pasen ai Instituto de la locali
dad á explicar las dos asignaturas dei período elemen
tal el Catedrático de «Aritmética» ó «Contabilidad» y 
el de «Economía» ó «Legislación».

11. Las cátedras de Aritmética mercantil y  Tenedu
ría de libros y de Economía política y  Derecho mer
cantil de les Institutos generales y .técnicos de Alme
ría, Canarias, Castellón, Gerona, Grasada, Guipúzcoa, 
Luelva, Murcia, Ovied®, Palma de Mallorca, Ponteve
dra, Tarragona y Valencia, podrán ser solicitadas por

I los  ̂actuales Catedráticos numerarios de asignaturas 
; «nálogas, según la Real orden de 6 de Enero de 1899, 

que han de ser trasládanos, guardando para la resolu
ción de las instancias el orden de prelación que indica 
la regla 4.a

12. Todos los actuales Catedráticos, teniendo en 
cuenta lo que preceptúas las anteriores regla?, formu
larán las solicitudes correspondientes en el término de 
veinte días, contados desde la publicación de esta Reai 
orden en la G a c e t a , y acompañarán á la instancia la 
hoja de servicios, debidamente autorizada por el Jefe 
del establecimiento.

13. Desde 1.° de Enero próximo, y en consonancia 
con lo que se dispone respecto á la denominación de 
las cátedras, los que hayan de desempañarlas recibirán 
la oportuna Real orden, y en sus títulos se extenderá 
la diligencia haciendo constar la toma de posesión del 
nuevo cargo.

14. Si por conveniencia de los interesados renun
ciasen éstos á la preferencia que tuvieran para seguir 
en la Escuela ó en el Instituto de la localidad en que 
se hallan, y solicitasen su traslación, se accederá á 
ella, dentro de la analogía de asignaturas, y en el caso 
de que no haya otro Catedrático con mejor derecho que 
aspire á la misma plaza.

 ̂ 15. Si en alguna Escuela superior solicitase su des
tino fuera de ella el Catedrático de «Legislación m er
cantil y sistemas aduaneros», tendrá derecho el de 
«Geografía y Economía política» á continuar en el Es
tablecimiento y á encargarse de la nueva clase de 
Legislación de Aduanas y  Derecho mercantil in tim a • 
cional.

16. De conformidad con lo dispuesto en el art. 64 del 
Real decreto de reforma, en las Escuelas superiores que 
se conserven continuarán los dos Ayudantes más an 
tiguos que allí presten servicio, y ios restantes se colo
carán por orden de antigüedad en las vacantes que 
queden, dando preferencia á los de Escuelas superio
res, y en igualdad de circunstancias á los que proce
dan de oposición. Estos elevarán también sus instancias 
al Ministerio en la forma y plazo que la regla 12 de
termina para los Catedráticos.

17. Las cátedras de «Historia y reconocimiento de 
productos» de las Escuelas de Cádiz y Madrid, y las de 
«Historia del desarrollo del comercio» de las de Alicante, 
Coruña y Sevilla, que estaban anunciadas á oposición, 
se anunciarán de nuevo en el mismo turno, con la de
nominación que indica la regia 2.a, y sólo podrán soli
citarlas los anteriores aspirantes en el plazo de veinte 
días.

18. De igual manera se convocarán de nuevo las 
oposiciones á las cátedras de «Alemán» de Santander y  
Gijón, consignando que el destino será á las vacantes 
que puedan resultar en las Escuelas superiores de Co
mercio que se conserven, y sólo serán admitidos los 
que ya anteriormente lo solicitaron.

19. Las cátedras de «Inglés» de las Escuelas de Cá
diz, Coruña, Alicante, Santander, Valladolid y Zara
goza, se anunciarán de nuevo en los mismos turnos 
para los aspirantes ya presentados con destino á las 
Escuelas de Comercio y á los Institutos generales y  téc
nicos de dichas capitales.

20. La cátedra de «Contabilidad y Teneduría de li
bros» de la Escuela de Sevilla se anunciará nueva
mente en igual turno y condiciones, con la denomina
ción de Aritmética mercantil y  Teneduría de libros, y 
destino á la Sección de Estudios elementales de Comer
cio de aquella capital, si la Escuela continúa, y en 
caso contrario, para ocupar plaza en otro Instituto.

21. En los mismos términos se publicarán de nuevo 
las convocatorias para las cátedras de «Aritmética y 
Cálculos» de Cádiz y Gijón y de «Geografía y Econo
mía» de Zaragoza, Santander y Gijón, con i a denomi
nación respectivamente de Aritmética mercantil y  Te - 
neduria de libros y Economia política y Derecho mer
cantil de la Sección de Estadios elementales de Comer
cio de los Institutos.

22. La cátedra de «Legislación mercantil» de la
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Escuela de Santander anunciará de nuevo para los 
mismos aspirantes, hon la denominación de Economía, 
política y  Derecho mercantil en la Sección de Estudios 
elem entales de aquel Instituto.

23. Se anu la  el anuncio de la vacante de «Lengua 
francesa» de la Escuela de la Coruña, que en turno de 
excedentes ha quedado desierta.

24. En las oposiciones que se celebren no podrá am 
pliarse el núm ero de plazas que á cada convocatoria 
corresponde, de conformidad con las vacantes que se 
anunciaron anteriorm ente, y los ejercicios se verifica
rán  con arreglo al reglam ento de I I  de Agosto último.

25. Los aspirantes que dejen de formular instancia 
en  las convocatorias que se anuncien de nuevo, se e n 
tenderá que renuncian al derecho que se les concede, 
y  quedarán excluidos.

26. Una vez aprobados los presupuestos y hecha la 
distribución de todo el personal existente, dentro de los 
créditos concedidos y con arregdo á los preceptos de 
esta Real orden, se fijará el punto de destino de las cá
tedras que no lo tengan , cuya provisión esté anuncia
da, y se sacarán á oposición las que resulten vacantes 
en  las Escuelas superiores de Comercio y en las Seccio
nes de Estudios elementales de los Institutos.

27. Desde 1.° de Enero próximo, y hasta tanto que 
se provean en propiedad dichas cátedras, podrán nom 
brarse Profesores interinos para las mismas, de confor
midad con las disposiciones del Real decreto de 10 de Di
ciem bre de 1897.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 18 de Noviembre de 1901.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. Sr.: Hallándose vacante la cátedra de Física 
genera l de la Facultad de Ciencias, Sección de Físicas 
de la Universidad de Zaragoza;

S. M. el B ( Q .  D. G.), y en su nom bre la Reina  
R egente del Reino, se ha servido disponer que su p ro 
visión se anuncie al turno de concurso de excedentes, 
que es el que corresponde, con arreglo  á lo preceptua
do en el art. 13 del Real decreto de 27 de Julio de 1900.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Noviembre de 1901.

C. DE ROMANONES

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Para evitar dudas y  cuestiones acerca de 
la  fecha en que deban cesar en sus destinos los indivi
duos del Cuerpo facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos á quienes se declare en situación de 
supernum erario con arreglo al a rt. 23 de su re g la 
mento orgánico de 18 de Noviembre de 1887, confir
m ado por la ley de 30 de Junio de $394; y teniendo en 
cuen ta  que, según la Real orden de 21 de Septiembre 
de 1855, los empleados que fueren declarados cesantes 
6  separados de sus destinos deben cesar en el desempe
ño de sus cargos en la fecha misma en que en la re s 
pectiva oficina se reciba la orden correspondiente, cuya 
R eal orden es de aplicar en este extremo, y  por analo
g ía  al caso;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la  Reina 
R egente del Reino, ha tenido á bien resolver que los 
individuos del Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos á quienes se declare en si
tuación  de supernum erario, deberán cesar en el des
empeño de sus cargos, sin excusa ni pretexto alguno, 
en  la fecha misma en que en la respectiva oficina se 
reciba la orden correspondiente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid  21 de Noviembre de 1901.

C. DE ROMANONES 

S t. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTTERIO DE HACIENDA

B a n c o  d e  E s p a ñ a

Habiendose extraviado un extracto señalado con el nú
mero 1 lO.Blj, que comprende nueve acciones de este estable
cimiento, números 242.392 ft 98 y 283.731 y 732, expedido por

J este establecimiento en 21 de Febrero del corriente año á fa
vor de Doña María de la Natividad Escrivá de Remaní y Fer
nández de Córdova, se anuncia al público por tercera y ú lti
ma vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 
13 de Octubre próximo pasado, fecha de la primera inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de esta provincia, según determina el art. 6.° 
del reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho extracto, anulando el 
primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabi
lidad.

Madrid 13 de Noviembre de 1901.=E1 Vicesecretario. Ga
briel Miranda. X —2257

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito trans
misible , núm. 451.920, expedido por este establecimiento en 
2 de Abril de 1900 á favor de D. Francisco Arroyo y Martín, 
se anuncia al público por segunda vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el día 8 del actual, fecha de la primera 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, según determina 
el art. 6.° del reglamento vigente de este Banco; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 18 de Noviembre de 1901.—E1 Vicesecretario, Ga
briel Miranda. X—2256

MINISTERIO DE MARINA

I n t e n d e n c i a  g e n e r a l

R elación  de la s  pensiones concedidas por esta M iniste
rio durante la  prim era quincena del presante m es, y  
que, con arreglo  al articulo  ad icion al do la  ley  de 22  
de Julio  d© 1891, deben p ub licarse en la sG acsta  de 
Madrid*.

Pensión anual
NOMBRES Qüe se lef S6ñala-

Pesetas.

D. Fernando López Sánchez................................. 182 50
Doña Soledad Gervasio García Cívico  ------    642‘50

Elisa López Cortés................  1.875 .
D. Vicente Maáal Cexvera..................................................... i
Doña Teresa Ferrando G aliana |
D. Andrés Yust8 Lozano .*.....................................  182 50

José Duch Cabré . . . . . i  iqo^ a
Doña Rosa Jover Riba.   \ m
■ iii.ii'i li i u iiii m ib II wbii W imn i i ii i i v  iiii i mu i mh i    i 11 h mhb n 11 i »  i  ................ i i i i i ■ i M i

Madrid 15 de Noviembre de 1901.===Ei Intendente general, 
José Cousillas.

Relación nom inal de los mo 

%
PUEBLOS

Villardeciervos........................
Zamora..................................... ..
Corrales......... ......................

Figuerunla de Arriba.............

Zamora 12 de Octubre de i

C

Relación nom inal de los moz 
Septiembre ú ltim o , en cum 
de los pueblos en que aqué 
su residencia.

PUEBLOS

MINISTERIO DE LA G0BERNACI0

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  

Administracionp l a z o s

Comisión m ix ta  de reclutam iento de la  provin

zos incluidos en el sorteo supletorio verificado en 2 
orden de 13 de dicho m es .

NOMBRES DE LOS MOZOS

. . .  Victoriano Galán Ramos.........................................

. . .  Arturo Luis Calderón....... .......................................
. . .  Benj amín Villalobos Domínguez................ .

. . .  Nicanor Romero García.................................... ..

L901.=E1 Presidente, Ricardo Torroja.=Ei Secretar!

omisión m ix ta  d© reclutam iento d© la  provlnci

ros de esta provincia que han s ilo  com prendidos er< 
\plimiento de lo preceptuado en la  Real orden de l í  
l lia tenido lu gar , núm ero que ha correspondido ei

NOMBRES

N

cia  de Zat¡

■9 de Septiei

Arg¡ 

o, Felipe OI

a  d© Bales

i el sorteo ¿ 
? del misme 
i suerte á 1

Número ~ 
que les ha co
rrespondido 
en suerte.

ñora.

nbre últim o, á v ir lu  l de la  Real 

Número
RESIDENCIA del 

sorteo.

leciervos................. .................. 6
a....................................... .. 153
o de Santa Fe'(R-pública 
m tina)................ ................ . .  10

msdo. 4116—M 

ares.

mpletorio verificado el d ía  29 de 
>m cs , con expresión del nombre 
os expresados m ozos y  punto de

PUNTO DE SU RESIDENCIA

Arta............................ ................ Antonio Fcrrer Boch . . . . . . . . . . . .  . . q Artá, en esta provincia. 
Binisalem, en id.
Rosario de Santa Fe (República 

Argentina).
Idem id.
Santañy, eñ esta prcvincia. 
Sóller, en id.
Argel (Francia).

4109—M

B inisalem ................................. José Serra Expósito ..........................................
V
5

Pellensa....................................... Miguel Bernat Cifre................. ........................................ 21

34
27
46
52

Idem ................. ............................ Francisco Mir Cán&ves.................. .. . . .  • • • •
Santañy...................................... Lorenzo Eigo Ferrer.........................................................
Sóller.......... ................................ Jaime Marín Bernat ................................ • . . .
Cindadela................................... Juan Molí Torren ............... .................. . . .  .

Palma 7 de Octubre de 190l .= E l  Vicepresidente, Luis de Mera.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

Universidad Central.
Primera enseñanza.

En el anuncio publicado en la G a c e ta  dk M ad rid  del 
día 7 del actual convocando aspirantes al concurso de trasla
do, se dejó de consignar el sueldo correspondiente á la Es
cuela de párvulos de Motilla del Palancar, que tiene asignada 
la cantidad de 825 pesetas anuales.

Al propio tiempo, y según comunicación de la Junta pro
vincial de instrucción pública de Cuenca, debe añadirse á 
dicho anuncio la vacante de la Escuela elemental de niñas 
de dicho Motilla del Palancar, dotada con el sueldo de 825 
pesetas. Para solicitar esta Escuela se concede el plazo de 
treinta días, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a ,  bajo las mismas condiciones q a e  el publicado 
en 31 de Octubre último para la provi ion cíe Escuelas por 
concurso de tras’ado.

Madrid 18 di Noviembre de 1901.- I  lRe^tor^ Lo or Fran
cisco Fernández y Gen4Ioú. ?

S u b s e c r e t a r i a

Sección de E stadística.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 31 
de Mayo y Real orden de 9 de Agosto últimos, la Sección de 
Estadística de Instrucción pública ha formulado el escalafón 
de Auxiliares numerarios de las Escuelas de Comercio, te
niendo en cuenta los datos remitidos por los interesados, 
compulsados con los existentes en los expedientes personales 
y hojas de servicios que obran en el Ministerio.

Como pudiera, sin embargo, haberse cometido involunta
riamente algún error material, con, el objeto de subsanarle y 
con el de que los interesados puedan formular lás reclama
ciones que entiendan procedentes, se publicará á continua
ción el escalafón provisional de los Auxiliares numerarios de 
las Escuelas de Comercio, señalándose treinta días de térmi
no, á partir del de la inserción del mismo en la G a c e t a , para 
que los que se crean perjudicados ó noten cualquier error ú 
omisión que les interese subsanar, puedan entablar la opor
tuna reclamación, acompañada de los justificantes que co
rresponda,

M aliii 9 d3 Noviembre de 1901. ~Ei Subsecretario, F. Re-
qu-jo.
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Se halla vacante en la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Zaragoza la cátedra de Física general, dotada con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 13 del Real decreto de 
27 de Julio de 1000 y 2.° y 3.° del de 18 de Septiembre de[ 
mismo año y Real orden de esta fecha, se anuncia previa
mente á concurso, al que podrán aspirar los Catedráticos 
comprendidos en el art. 177 de la ley d8 9 de Septiembre 
de 1857 y los excedentes.

Las solicitudes deberán dirigirse directamente á esta Sub
secretaría, acompañadas de las hojas de servicios de los inte
resados y en el preciso término de treinta días, á contar des
de la publicación de este anuncio en la Gaceta  de Ma ir i d ; 
entendiéndose que serán exscluídds los aspirantes cuyas soli
citudes se reciban en el Registro general de este Ministerio 
después de transcurrido el día siguiente al del término de la 
convocatoria.

Este anuncio se publicara en los Boletines oficiales de las 
provincias, y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 19 de Noviembre de 1901.=E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S P U B L I C A S

D ir e c c i o n  g e n e r a l  d e  A gr i c u l t u r a , I n d u s t r i a  
y  C o m e r c i o

Negociado del Registro de la  propiedad Induatrial 
y comercial.

Relación de las patentes de inunción y certificados de adición
que kan sido caducados por los conceptos que se expresan, du
rante los meses de Julio, Agosto y Septiembre de 1901 (1),

Expediente núm . 21.097. John Chrístmas Chorley.
Patente de invención por veinte años por mejoras en el 

procedimiento para la producción de películas celulosas para 
la fotografía y otros usos.

Expedida en 9 de Mayo de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 22 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 24.104. D. Erminio Ferraris.
Patente de invención por diez años por un procedimiento 

de extracción directa del plomo de las galenas por inyección 
del aire comprimido en el baño de plomos de los hornos de 
cuba.

Expedida en 18 de Mayo de 1899.
Caducada por falta de p«go de la tercera anualidad en 23.. 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 24.109. A rthur Ritson.
Patente de invención por veinte años por aparatos para 

quemar hidrocarburos en estado gaseoso.
Expedida en 9 de Mayo de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 22 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 24.113. D. José Guerrero y Barea.
Patente de invención por veinte años por un aparato sa l

vavidas aplicable á los coches, ómnibus y otros carruajes.
Expedida en 5 de Mayo de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 20 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 24.114. D. Benigno de Barrutia.
Patente de invención por veints años por el aparato Abre 

latas Barrutia.
Expedida en 5 de Mayo de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 20 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 24.117. La razón social de los Sres. Pas

cual Hermanos.
Patente de íuvención por cinco años por un procedimien

to especial para obtener papeles picados, calados ó bordados 
y estampados.

Expedida en 26 de Mayo de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 27 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 24.119. Caries Henry Stearn & Charles 

Frederik Topham.
Patente de invención por diez años por mejoras en apara

tos para producir la radiación y la voz por la electricidad.
Expedida en 22 de Mayo de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 24.120. Charles Henry Stearn & Charles 

Frederik Topham.
Patente de invención por diez años por mejoras en ele

mentos ó aparatos para producir la radiación por la electri
cidad.

Expedida en 22 de Mayo de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 24.121. Paul Cornelius.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para el establecimiento de hogares con aire comprimido.
Expedida en 1.° de Mayo de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 23 

de Julio de 1901,

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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Expediente súm. 24 126. D, Rosendo Klein.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to perfeccionado para la fabricación de capillas ó cápsulas de 
papel par?- boiell s y frascos.

Expedida en 14 de Jimio de 1899.
Caducado por falta de pago de la tercera anualidad en 2 

de Agesto de 1901.
(Se cmithutfirá,)

D irección general de Obras públicas.
En vi -atíid ¡¡o lo dispuesto por Real orden de 11 de A gos; 

to de 1891. esu Dirección general ha señalado el día 24 del 
próx rao * ^ d - Diciembre a las once, para la adjudicación 
en público hitad a de reparación del puente y muros del 
barranco dA V?leridano, en la carretera de Murcia a Grima-* 
da» p^vinefe fe Granada» cuyo presupuesto de contrata es 
de 11.311 pesetas 57 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de I I  de Septiembre de 1886, en Madrid» ante h  
D -ección genero 1 de Obras públicas, situada en el local qus 
on pa cJ Ministerio de Agricultura» Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto» para conocí miento 
de! publico» el presupuesto, condiciones y planos  ̂correspon- 
cr entes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Granada.

Se admitirán proposiciones en A Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria» Comercio ̂ y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, dsodts el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 19 de D cimbre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pen n ula, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pFegos cerrados, en 
panel sellado de la clase 11.a. arreglándose el adjunto modelo, 
y ía cantidad que ha de consignarse p"e*" mente como ga
rantía para tomar parte n la subast Q" de 600 pesetas 
en metálico ó en electos de la Deuda pubi e al tipo que les 
está asignado por las respectivas disp c unes vigentes,, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción. . . .

En el caso de que resulten dos ó' más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Noviembre de 1901 ,=E1 Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .....,
enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la  ̂
adjudicación en pública subasta de reparación del puente y 
muros del barranco del Valenciano, en la carretera de Mur
cia á Granada, provincia de Granada, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Octubre 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 24 del 
próximo mes de Diciembre, á las once, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de piedra para conservación de 
la carretera de Madrid á Francia, durante los años de 1902, 
1903 y 1904, provincia de Segovia, cuyo presupuesto de con
trata es de 25.997 pesetas 67 céntimos. ^

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886,- en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Segovia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 19 de Diciem
bre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penínsu
la, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 260 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Noviembre de 1901. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... últi
mo» y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Madrid á Francia, durante 
los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Segovia, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 6 mejoran
do lisa y llam&mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no’se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Octubre 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 24 del 
próximo mes de Diciembre, á las once, para la adjudicación

en pública subasta de los acoplos de piedra para conservación 
de la carretera, de la Estación de ViJhúba a Sinovia, duran
te los años de 1902» 1903 y 1904» provincia de Segovia, cuyo 
pmnipue>io de contrata es de 48,982pesetas 77 céntimos.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas» situada en el local qm  
ocupa ri Mmisferio do Agricultura, Industria» Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto» condiciones y planos corres
pondientes» en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Segovia.

So admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente de; Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en les horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta Jas cinco de la te ríe del día 19 de Diciem
bre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penínsu
la, en les mismos días y horas,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 490 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En si caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Ncvitrubra d.e 19 0 1 .=  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm . .

enterado del anuncio publicado con fecha d e  último
de las condiciones y requisitos que se exigen para la &d- 

udicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de la Estación de Vili&lba á Se
govia» durante los amos de 1902,1903 y 1904, provincia de-Se- 
govia» se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no- se exprese determinada
mente la cantidad» en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
a sí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Octubre 
d® 1901, esta Dirección general ha señalado el día 24 del 
próximo mes de Diciembre, á las once, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
de la carretera deVenta de San Rafael á Segovia, durante los 
años de 1902,1903 y 1904, provincia de Segovia, cuyo presu
puesto de contrata es de 11.995 pesetas 13 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu« 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de .manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provin
cia de Segovia.

■ Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fe
cha hasta las cinco de la tarde del día 19 de Diciembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y ía cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Noviembre de 1901.=El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha de ..... último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para con
servación de la carretera de Venta de San Rafael a Segovia, 
durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Segovia, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, poT la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Octubre 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 24 del 
próximo mes de Diciembre, á las once, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
de la carretera de Madrid á la Coruña, durante los años de 
1902,1903 y 1904, provincia de Segovia, cuyo presupuesto de 
contrata es de 12.999 pesetas 21 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qua 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Segovia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de }% %*rde del día 19 de Diciem*

bre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penínsu
la» en los mismos días.y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, m  
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose ai adjunto modelo, 
y f& cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 139 pesetas 
m  metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que las 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredita 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas,

Madrid 20 de Noviembre de 1901. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .......
enterado del anuncio publicado con fecha ..... d e   último»
y de las condiciones y requisitos que se exigen para h adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para con
servación de Ja carretera de Madrid á la Coruña, durante los 
años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Segovia, se comprome
te á tomar á su cargo Ja ejecución-de los mismos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 6 mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra» por 
ia que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
isí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.j ~~S

En virtud de lo dispuesto por Real orden, de 22 de Octubre 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 24 dai 
próximo mes de Diciembre, á las once, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
de la carretera de Adanero á Gijón, durante los años de 1902, 
1903 y 1904* provincia de Segovia, cuyo presupuesto de con
trata en de 11.000 pesetas 3 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qua 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, @1 presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Segovia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha, hasta las cinco de la tarde del día 19 de Diciembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de- 
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Noviembre de-1901. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula persona! núm .
enterado del anuncio publicado con fecha  de ...... últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de Jos acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Adanero á Gijón, durante los 
años de 1902,1903 y 1904, provincia de Segovia, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra» 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Octubre 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 24 del 
próximo mes de Diciembre, á las once, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
de la carretera de Borceguillas á Segovia, durante los años 
de 1902, 1903 y 1904, provincia de Segovia, cuyo presupuesto 
de contrata es de 21.002 pesetas 30 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu# 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio f  en el Gobierno civil de la pro
vincia de Segovia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 19 de Diciem
bre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penínsu
la, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 220 pesa- 
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Noviembre de 1901 *=11 Director general* 
D. Arias de Miranda.
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Modelo de proposición.
X), N. N., vecino d8 según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha ..... d e  último
y de 1 as condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para con
servación de la carretera de Boceguillas á Segovia, durante 
los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Segovia, se com
prometa á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresadas requisitos y condiciones, 
por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Octubre 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 24 del 
próximo mes de Diciembre, á las once, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
de la carretera de Segovia á Arévalo, durante los años de 
1902,1903 y 1904, provincia de Segovia, cuyo presupuesto de 
contrata es de 11.001 pesetas 84 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ente la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Segovia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la-tarde del día 19 de Diciembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas. j

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 1 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 120 pe- 
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen- 
tés; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Noviembre de 1901. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de según cédula personal núm. 

enterado del anuncio publicado con fe ch a  de ..... últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Segovia á" Arévalo, durante 
los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Segovia, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente®) -  S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Octubre 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 24 del 
próximo mes de Diciembre, á las once, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
de la carretera de Segovia a Valladolid, durante los años de 
1902,1903 y 1904, provincia de Segovia, cuyo presupuesto de 
contrata es de 14.942 pesetas 38 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Segovia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de 1p, fecha hasta las cinco de la tarde del día 19 de Diciem
bre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente come 
garantía para tomar parte en la subasta será de 150 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que leí 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredita 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Noviembre de 1901. =  El Director general, 
De Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm........

enterado del anuncio publicado con fecha d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para con 
servación de la carretera de Segovia á Valladolid, duranfo 
los años de 1902,1903 y 1904, provincia de Segovia, se com 
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con es 
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, po] 
la cantidad de......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorand< 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que serí 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, poi 
la que se coínpromete el proponente á la ejecución de las obras 
ftsí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Eo&hajf finnn del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Octubre 
3re de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 24 del I 
próximo mes de Diciembre, á las once, para la adjudicación S 
m pública subasta de los acopios de piedra para conservación I 
le la carretera de Cuéllar á Arévalo, durante los años de 1902, 1 
1903 y 1904, provincia de Segovia, cuyo presupuesto de con- § 
rata es de 19.993 pesetas 39 céntimos. I

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la ¡ 
instrucción de 11 de Septiembre de 1883, en Madrid, ante k  I 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qut i 
3cupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Dbras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
leí público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Segovia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon- I 
líente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y j 
Dbras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
ie la fecha hasta las cinco de la tarde del día 19 de Diciem- i 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta^será de 200 pese
tas en metálico ó en electos de la Deuda pública al tipo que | 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre» 
dite haber realizado el depósito" del modo que previene la r«- 
férida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Noviembre da 1901. — El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de preposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal n ú m .......
enterado del anuncio publicado con fecha . ... de ..... último, |
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la .carretera de Cuélkr á Arévalo, durante los ' 
años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Segovia, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de .....

(Aquí .la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra,, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
8,sí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Octu
bre de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 24 del 
próximo mes de Diciembre, á las once, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
de la carretera de Cuéllar á Olmedo, durante los añosdel902, 
1903 y 1904, provincia de Segovia, cuyo presupuesto de con
trata es de 13.984 pesetas 36 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas* situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Segovia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 19 de Diciembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
ios mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, én 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Noviembre de 190L—E1 Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha .... d e  último, y
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Cuéllar á Olmedo, durante los 
años de 1902,1903 y 1904, provincia de Segovia, se compro- 

| mete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
j estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,

por la cantidad d e .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran

do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente, á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Octu
bre de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 24 del 
próximo mes de Diciembre, á las once, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
de la carretera de Sepúlveda á Cuéllar, durante los años de 
1902, 1903 y 1904, provincia de Segovia, cuyo presupuesto 
dé contrata es de 20.946 pesetas 4 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre do 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para, conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierne civil da la pro
vincia de Segovia. 1

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon-

liante del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Dbras públicas en las horas hábiles de oficina, desde el día 
le k  fecha hasta las cinco de la tarde del día 19 de Diciembre 
>róximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
.os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
[>apel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
r la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 210 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública ai tipo que Ies está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Noviembre de 1901. =  El Director general,
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm.  ......

enterado del anuncio publicado con fecha .....  de .....  últi
mo J de las condiciones y requisitos que. se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Sepúlveda á Cuéllar, durante 
los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Segovia, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que sé haga, admitiendo 6 mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advírtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
i& que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se aña la alguna cláusula.)

• (Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Septiem
bre de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 24 del 
próximo mes de Diciembre, á las once, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
de la carretera de Venta de lo Alto al Repilado, durante los 
años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Huelva, cuyo presu
puesto de contrata es de 12.472 pesetas 65 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qua 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio j  
Obras .públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Haelva.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 19 de Diciembre 
próxÍDio, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrado en 
papel sellado de la clase l l . a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente ccmo ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documentó que acredíte haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Noviembre de 1901.=E1 Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha ..... d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Venta de lo Alto al Rspiiado, 
durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Huelva, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio 
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras* 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Septiem
bre de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 24 del 
próximo mes de Diciembre, á las once, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de piedra para conserva
ción de la carretera de Al monte al puente de Niebla, durante 
los años de 1902,1903 y 1904, provincia de Huelva, cuyo pre
supuesto de contrata es de 15.690 pesetas 69 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones j  planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Huelva.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha, hasta las cinco de la tarde del día 19 de Diciembre 
próximo, y  en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que hade consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 160 pesetas 
en'metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredíte 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el,easo de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Noviembre de 1901. =E1 'Director general, 
D. Arias de Miranda.
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Modelo de proposicion

D. N. N,, vecino d e  según cédala personal ftiiau .....
enterado del anuncio publicado con teche de .....  Al ti*
no, y do lns condiciones y requisitos que m exigen p í a  la 
ad judieación en publica subasta de loa acopio® de piedra p m  
conservación de la carretera de Almontc al puente de Niebla» 
durante los años de 1902, 1893 j  1904» provincia tic Huelva, 
se compromete i  tomar á su cargo la ejecución de loa misinos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad dé .«te

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero mlvirtienden que sera 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad» en pesetas y céntimos» escrita en letra( poi 
la que sp compromete el pro ponente á la ejecución ele las obras, 
asi como to la  aquella en que se añada alguna cláusula*} 

(Fecha y firma, del proponente») —8

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Septiem
bre de 1901, esta Dirección general ha señalado el día M del 
próximo mes de Diciembre» á las once, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de piedra para conserva
ción óe la carretera do Gibraleón á Ay a monte, durante los años 
de 1902,1903 y 1904, provincia de Huelva, cuyo presupuesto' 
de contrata es de 13.982 pesetas 85 céntimos,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de I I  de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el .local ..que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras publici s, hallándose nte manifiesto, para con acimiente 
de! público, el presupuesto, condiciones y'planos correspon
dientes» en. dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la' pro
vincia de Huelva.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de A gr [cultura, Industria» Cu m er c i o y 
Obras publicas» en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la lecha hasta las cinco de la tarde del día 19 de Diciembre 
próximo., y en todos los Gobiernos civiles de la Península» en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados» en 
papel, sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo» y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas en 
metálico ó en electos de la 'Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañaise á cada, pliego el documento que acredite 
b?ber r"a!izado el depósito del modo que previene Ja referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Noviembre de 1901. =■ El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo do proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha .....  d e  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra 
para conservación de la carretera de G-ibr&león á Ayamonte, 
durante los años de 1902,1903 y 1904, provincia de Huelva, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mis
mos. con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones por la cantidad da .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina- | 
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución ds las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) i 

(Fecha y firma del proponente.) —-S

En virtud de lo dispuestovpnr Real orden de 25 de Septiem
bre de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 24 del 
próximo mes de Diembre, á las once, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
de la carretera da Alcalá de Guadaira á Huelva, durante ios 
años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Huelva, cuyo presu
puesto de contrata es de í ‘3.847 pesetas 25 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Huelva.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde deludía 19 de Diciem-
Íiróxímo» y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán m  pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en subasta será la de 740 pesetas 
«n metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito áel modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 da Noviembre de 1901.=E1 Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha  d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de ios acopios de piedra para con
servación de la carretera de Alcalá de Guadaira á Huelva, 
durante los años de 1902,1903 y 1904, provincia de Huelva, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio- 
ne,s, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete él proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S i

Km virtud 4t It» dispuesto por Real orden do 19 del mes 
corriente» esta Direeetén general ha señalado el (lia 123 del
pró x ¡ u  u ni m  d e 1i i e í oro bre» i  II ft s el o ce, para 1 a a d j tid i e a c í ó n 
« i  publico ¿libas!» de la m\¡ múite» papd  y onnmdiurnaelcrn 
úú  segundo tumo de la WAHhhsth'ú ate Obras jmfdiVtís rela
tiva al libido de 1899 y 1909» pur el precio unitario de con
trata de t!5 pesetas por cada pliego de ocho paginas.

11 si Buhóte se celebrara en los términos prevenidos por la 
teste mee ikm de 18 de Mam» de 1832 y el pliego de ei adiciones 
particulares apnlm io por Real orden de Htelel mes corriente» 
en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, jsi- 
tiiMia en ri ¡vea! qae ocupa el Ministerio de Agricultura* In- 
duRteia, Oiímereio y Obras publicas, h do manifies
to, para conocimiento del público», el pliego de condiciones y 
modelos cirtespondic^tes en dicho Ministerio, cuyo plugo se 
publica á c ontinu a ci ón *

Se ad m i t ir b n p r op o se I o i cu ts en el salón de subasta s del 
Ministerio de Agricultura, Iiidnrim» Comercio y Obras pu
blicas durante k  priturna inedia hora del acto de la subasta» 
y deberán presentarse en pliegos cerrados y papel sellado de 
la clase 11;“», arreglándose al adjunto modelo» y la cantidad 
que ha do consignarse previamente como garantía para to
mar parte en la subasta sera do 500 pt setas erq mate Jico ó en 
electos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse 
ó cada pliego el documento que acredite haber realizado el 
deposito corres pon diente y k  plana do nm ostra que se pres
criba en el nrt. 15 del pliego de condiciones particulares.

En el e.tso de que resulten dos ó inris proposiciones Igua
les» se procelai a on i 1 acto a rueva ikitecrón entre sus au
tores1» según dispone la citada instrucción, fijándose las me
jor as ah  ni atestes t n k  cantidad mínima de una peseta.

Madrid ¿1 do teuviunibrc de 1991.=El Director general, 
B» Arias de Miranda,.,

Modelo de proposición.
D. N. N.> vecino de Madrid» según cédula personal nú

mero *__ _ enterado del anuncio publicado con fecha .....
de ..... último, y de las condiciones y requisitos que ss exi
gen par?? la adjudicación cu pública subasta de la impresión, 
papel y encuhdernucuin ó el segudo tomo de la Es la lis tica de 
Oriv spíteteiiií, relativa el bienio de 1899 y 1900, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de la citada edición, 
eon estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes por 3rt unufcuie d dii . I . . ........; . .............. . . . . . . .
(aquí la proposición, que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada teda propuesta en que ño se exprese determinada
mente la Cjüí'dad tu  pésetes y céntimos, escrita enhetra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusu
la) por cada pliego de ocho páginas.

(Fecha-y firma del proponente.

E s ta d ís tic a  de O bras públicas.

Pliego de condiciones particulares que, además de Jas ge
nerales, ha de regir en la subasta para el papel, impre
sión y encuadernación del segundo tomo de la Estadística
de Obras públicas, relativa al bienio de 1899 y  1900.

Artículo 1.° El tomo de la Estadística de Obras públicas 
objeto de esta contrata contendrá ios cuadros de datos esta
dísticos referentes al bienio de 1899 y 1900, análogos á los 
cuadros números 4 al 16 de la sección de carreteras de la Es
tadística de 1 s años 1895 y 1898; números 11, 12, 13 y 14 de 
la de Ferrocarriles; 5 al 14, 16 al 22 y 24 de la de Obras ma
rítimas; números 4 al 7 de la de Ríos y Canales y los de esca
lafones del personal, que figuran todos ellos en la menciona
da Estadística, agregando un cuadro nuevo referente á ex 
plotación de ferroca.riles, cuyo modelo queda expuesto, junto 
con 3a Estadística de referencia, en el salón de subastas del 
Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas.

Al principio del tomo se insertarán algunas páginas de 
introducción ó memoria.

Art. 2.® El tomo tendrá próximamente unos 55 pliegos, 
de ocho páginas, debiéndose ajustar la liquidación final al 
número exacto da pliegos que arroje la impresión, sean en 
más ó en menos de los citados, y precio por pliego á que se 
adjudique la contrata.

Art. 3.° La composición se ajustará exactamente á 3a que 
se ha empleado en los cuadros indicados de la Estadística de: 
Obras públicas délos años 1895 y 1896 y su introducción, 
con tipos elzevirianos del mismo cuerpo y ojo.

Las mediaseañas, filetes, rayas finas y gruesas y corche
tes, serán respectivamente de una sola pieza, á fin de que no 
resulte línea alguna interrumpida.

Los cuadros empezarán siempre en plana impar, y respec
to á espacios dentro de la plana, se sujetarán al criterio se
guido en la Estadística de 1895 y 1896.

Art. 4.° No se hará la tirada de cada pliego hasta que se 
dé la orden por el Ingeniero en la última prueba revisada por 
éste. A esta fin deberán enviarse ai Ingeniero primeras y se
gundas pruebas, sin perjuicio de remitir las que el Ingeniero 
crea procedentes si no se han hecho las correcciones m ar
cadas.

En las primeras pruebas podrá el Ingeniero hacer las co
rrecciones que crea necesario, aunque resulte, con ellas en
mendado el original. En las segundas sólo se harán las co
rrecciones materiales.

Deberá el contratista remitir cada prueba con márgenes 
anchas y en el papel que se acostumbre. En las segundas 
pruebas no se admitirán letras vueltas.

Art. 5.° La tirada será de 1.000 ej^nplares.
Después de tirar cada pliego se enviarán tres capillas del 

mismo^al Ingeniero.
Art. 6.° El papel será de distinta clase para 40 ejemplares 

del tomo que para el resto.
La clase, satinado y peso de cada uno de los dos papeles 

serán los mismos de los empJeados en 3a Estadística de 1895 
y 1896, cuyos dos modelos están expuestos en el salón de su
bastas del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas.

Antes de emplearse el papel deberá presentarse al Inge
niero muestra de él para decidir si reúne las condiciones re
queridas.

Art. 7.° Sa encuadernarán en pasta labradel 960 ejempla
res del tomo objeto de esta subasta.

S8 encuadernarán en piel de Australia de gran lujo, con 
canto dorado y en las tapas los escudos nacional y del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, tres ejemplares.

Se encuadernarán en tela y lomo da piel 37 ejemplares.
Las encuadernaciones en labradel y en tela se ajustarán 

á los modelos que están expuestos en el salón de subastas del 1 
Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú- | 
blicas. I

El color lo designará al Ingeniero, á quien se ensenará la 
muestra del material antes de emplearse para determinar si 
se ajusta á condiciones.

Art. 8.° E! plazo de ejecución da 3a contrata será el si
guiente: Mientras tenga el contratista original en su poder 
deberá enviar al Ingeniero cada día primeras pruebas de ocho 
páginas; las segundas pruebas dcbsrá remitirlas al día si
guiente de recibirlas, y  así de las sucesivas si las hubiere, y 
las capillas al día siguiente de recibir las últimas pruebas 
con la orden de tirada.

Todo ello siempre que por retraso del Ingeniero no se vea 
obligado el contratista á tener más do ?4 páginas compuestas.

Una vez hecha la tirada da los pliegos de i termo, la encua
dernación del mismo, en sus varías clases, so hará dentro de 
quince días» y al terminar este plazo se hará la entrega en el 
Ministerio Je Agricultura, Industria, Comercio y  Obras pú
blicas, en 3a oficina que el Ingeniero designe, quien, al reci
birlos. entregará el correspondiente recibo.

Los plazos de tiempo señalados empezarán á contarse des
de ocho días después de la adj adicarión definitiva.

Se empezará a entregar el original al contratista en la 
misma focir* de la adjudicación definitiva.

A rt. 9.° El precio que se abonará por esta contrata será el 
de 65 pesetas, con la baja del remate por cada pliego de ocho 
paginas, en el que va incluido el coste de papel, tirada y en
cuadernación y demás condiciones expresadas en los artícu
los anteriores.

Art. 10. La licitación de esta contrata versará sobre el 
precio de 65 pesetas fijado en el art. 9.°, ateniéndose á la con
dición impuesta en el art. 15 del presente pliego de condi
cionas.

Art. 11. Dentro de los quince días, á partir de la entrega 
del número total de ejemplares del tomo, el Ingeniero Jefe, 
Director de la Estadística de Obras públicas, elevará á la Di» 
rección general de las mismas la cuenta correspondiente para 
su aprobación y abono al contratista, pudiendo retirar la 
fianza al recibirse Ja obra.

Art. 12. Para poder tomar parte en la subasta será condi
ción indispensable el que los licitadores acredíten con el ú l
timo recibo de Ja contribución industrial repartido,, su cuali
dad de impresores y encuadernadores domiciliados en Ma
drid, como*asimismo haber hecho el depósito de 500 pesetas 
en maiáiico ó su equivalencia en valores del Estado que ad
mite éste para las demás subastas.

Art. 13. El contratista dejará en depósito la cantidad de. 
1.000 pesetas, cuyo depósito» si faltase aquél á las condicio
nes establecidas en este pliego, quedará á beneficio de la A d
ministración.

Art. 14. La falta á cualquiera de las condiciones estable
cidas en este contrato será causa ó motivo de rescisión, sin 
que pueda el contratista reclamar cantidad alguna m  n in 
gún concepto por abono de ios trabajes hechos, á menos que 
la falta fuese imputable á la Administración, m  cuyo caso 
se abonaría á razón de 56 pesetas el pliego, debiendo entregar 
éste plegado en todos sus ejemplares.

Art. 15. Será condición indispensable para presentarse á 
la subasta que los licitadores acompañen á su proposición 
una plana compuesta de la página que se facilitará en el sa
lón de subastas del Ministerio de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas, la cual deberá reunir las condicio
nes expresadas en el art. 3.°; de lo contrario será nula la pro
posición.

Art. 16. La subasta se celebrará el día que se señale en el 
anuncio correspondiente de la  G a c e ta  d e  M adrid , a d -Ritién
dose los pliegos para tomar parte en la licitas, ó: i, -Ir/,de las 
doce á la s doce y media de la tarde de dicho día» -n , obre ce
rrado, que contendrá los recibos da la contribución -te ú lti
mo trimestre como impresor y enen&dern&ucr, la caria de 
pago de haber depositado en la Caja de Depósitos ¡q cantidad 
que marca el art. 12, y la plana de muestra que señala el ar
tículo 15.

Art. 17. Este contrato se elevará á escritura pública en el 
plazo de quince días, á partir de la fecha de aprobación de la 
proposición más ventajosa, siendo de cuenta del rematante 
los gastos que aquélla ocasione y  los del anuncio de la  subas
ta  @n la  G a c e ta  d e  M adrid y Boletín oficial de esta provincia.

- S

A D M IN IS TR A C IO N  PR O V IN C IA L

D ip u ta c io n  p r o v in c ia l de M adrid . 
S u b asta  de m as de 15 .000  pese tas y  m enor de 2 5 0 .0 0 0 .

La Diputación provincial ha acordado contratar en pú
blica subasta, que tendrá efecto el día 17 de Diciembre, á las 
once de la mañana, en ©1 Palacio de esta Oorporación, plaza 
de Santiago, núm. 2, el suministro de carne de vaca y carne
ro que sea necesario en el Hospital provincial durante el año 
de 1902, cuyo importe se calcula en 240.000 pesetas, bajo el 
siguiente

PLIEGO DE CONDICIONES

1.a El contratista quedará obligado á sum inistrar sin li
mitación alguna, y á entregar por su cuenta, durante el año 
de 1902 la carne de vaca y carnero que sea necesaria en el 
Hospital provincial.

2.a La conducción y entrega de dicho articulo al expresa
do establecimiento de Beneficencia se hará antes de anoche
cer, á fin de que pueda tener lugar su reconocimiento por el 
Revisor Perito nombrado al efecto y para que se inspeccione 
el peso por los Sres. Director ó Interventor.

3.a La carne, tanto de vaca como de carnero, será de su
perior calidad é igual en finura y condiciones alimenticias á 
la mejor que de la de su clase se expenda al público en los 
principales establecimientos de esta capital.

áte El artículo objeto de este contrato procederá de reses 
sanas y jóvenes, siendo el peso mínimum, como término me
dio, para 3a carne de vaca de 170 kilogramos, no excediendo 
el máximum de 230, y la de carnero de 20 á 25 kilogramos; 
debiendo entregarse en el establecimiento los cuartos corres
pondientes á cada res, las que serán sacrificadas necesaria
mente en la Casa-Matadero de esta capital y presentadas en 
el Hospital provincial antes de anochecer del mismo día, se
gún expresa la segunda de estas condiciones.

5.a Si la carna de vaca ó carnero no reúne las condicio
nes señaladas, á juicio de los funcionarios citados, el contra^ 
tista quedará obligado á sustituir, en el término de dos ho
ras, la cantidad‘de carne desechada par otra que sea admisi
ble; pues de no verificarlo, «-.1 Director, de acuerdo con el se
ñor Visitador del Establecimiento, dispondrá lo conveniente 
hasta adquirir la carne por cuenta de la fianza del contratis
ta; apercibiendo desde luego al mismo á los efectos de la con
dición 16 que en este pliego m  establece.
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6.a El precio del kilogramo de una y otra clase de carns 

será el que quede fijado en el remate, no admitiéndose propo
sición. que exceda de 2 pesetas ni fracción inferior á un cén 
tima.

I.;d Este suministróse abonará al contratista-por men- 
sTO.lidades vencidas en la Depositaría de fondos provinciales.

8.a Para la celebración de esta subasta, de conformidad 
ŝon lo prevenido en el Eeal decreto de 26 de Abril de 1900, se 

observarán las reglas siguientes:
Primera. El acto tendrá lugar en el día, bora y sitio de

signados en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputado 
que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones, declarando seguidamente abierta la licitación 
por un plazo de media hora, durante el cual puedan pedirse 
las explicaciones que se estimen necesarias sobre las condicio
nes de la subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará explicación alguna.

Tercera.^ Los pliegos, en cuya carpeta deberá haberse es
crito lo siguiente: «Proposición para optar á la subasta 
de  (y á continuación el objeto de la misma)», se entre
garán al Sr. Presidente cerrados, ŷ  dentro de ellos deberá 
hallarse la proposición ajustada al modelo, escrita en papel 
de la clase 11.a, la cédula personal del licitador, y el res
guardo de la fianza provisional que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la de esta Diputación 
provincial el 5 por 100 del importe calculado del suministro, 
ó sea la cantidad de 12.000 pesetas en metálico, en títulos 
de la Deuda del Estado, al precio de la cotización oficial 
del día en que se constituya la fianza, en obligaciones pro
vinciales y en cualquiera otro valor ó signo de crédito re
presentativo de deuda de la exclusiva cuenta ds esta Corpora
ción, por todo su valor nominal, y en créditos reconocidos 
y  liquidados por la misma, siempre que éstos estén consigna
dos en sus respectivos presupuestos aprobados y sea dicho 
acreedor el que haya de constituir la fianza como postor ó re
matante ̂ de este servicio. Cuando un licitador presente más 
de un pliego, bastará que en cualquiera de ios que presente 
acompañe estos dos últimos documentos.

Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en 
ia Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora an
tes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos hasta la 
una de la tarde del día anterior.

Quinta.^ Los derechos de custodia y demás formalidades 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se ha-
fan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un t«do á las 

ases establecidas para este servicio por la Excma. Diputa
ción provincial.

Sexta. Durante el plazo de media hora que señala la re
gla 2.a, los licitadores entregarán los pliegos en la forma que 
en la misma se expresa, y el Sr. Presidente dará á cada uno 
de ellos el número que le corresponda por el orden de presen
tación, y los dejará sobre la mesa á vista del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los plie
gos, no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes de expirar el plazo de media 
hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el
Í>lazo de admisión, y al expirar la media hora, el Presidente 
o declarará terminado.

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlas.

Décima. En el acto de la apertura, el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fuesen acompañadas de 
los documentos que la regla 3.a establece, y las que no estén 
ajustadas al modelo, siempre que las diferencias puedan pro
ducir, á su juicio, duda racional sobre la persona del licita
dor, sobre el precio ó sobre el compromiso que contraiga, sin 
que, en caso de existir esa duda, deba admitirse la proposi
ción, aunque el licitador manifieste que está conforme con 
que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre- < 
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas.

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se hará 
la adjudicación provisional del remate á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número más bajo.

Décimatercera; Hecha la adjudicación provisional, el Pre
sidente devolverá sus cédulas de vecindad á todos los licita
dores, tomando nota de la fecha y número de la de cada uno, 
y  unirá al expediente de subasta todos los resguardos de de- 

ósito y todas las proposiciones presentadas, incluso las que 
ubiere declarado desechadas, sin más excepción que las co

rrespondientes á los licitadores que estén conformes en que 
queden desechadas sus proposiciones, los cuales podrán reco
gerlas en el acto con los resguardos correspondientes, enten
diéndose que renuncian con esto á todo derecho á la adjudi
cación definitiva del remate. Los resguardos de depósito co
rrespondientes á las proposiciones admitidas se devolverán á 
los respectivos licitadores una vez hecha la adjudicación de
finitiva á favor del autor de la proposición más ventajosa, 
conservando sólo el correspondiente á éste, hasta tanto que 
acredite haber hecho el depósito que establece la condición 
siguiente.

9.a Luego que recaiga en el remate la aprobación definiti
va, y antes del otorgamiento de la escritura, se requerirá in
mediatamente al rematante para que dentro del término de 
diez días presente el documento que acredite haber consti
tuido en la Caja general de Depósitos ó en la de esta Corpo
ración el 10 por 100 dél total importe del contrato en concep
to de fianza definitiva, en la forma expresada para la provi
sional, debiendo, caso de constituirla en títulos de la Deuda 
del Estado, reponer el depósito si la baja de los valores lle
gase á un 5 por 100 durante el tiempo de su contrato.

w 10. El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del pliego de condi
ciones.

II. Podrán concurrirá esta subástalos interesados por 
sí ó representados por otra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante á costa del licitador por 
el Letrado de esta Corporación D. Ricardo de Guillerna.

12. No se admitirán las proposiciones que presenten me
nores de edad no habilitados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente.

13. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que tenga 
derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni indem

nización por ningún motivo, renunciando todo fuero y privi
legio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

14. Dentro de los quince días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del remate, deberá otor
gar el contratista la correspondiente escritura.

15. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en cual
quiera de las formas en que sea admisible, ó no concurriese 
al otorgamiento de la escritura y formalización del contrato, 
ó no llenase las_condiciones que sean precisas para ello dentro 
de los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá con
cederse por causa justificada, y que en ningún caso excederá 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condi
ciones que el primero, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo, si éste fuere menos be
neficioso para la Corporación.

i Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y ha
ber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea de 
cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél sea 
oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas, en primer lu
gar, de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese pres
tada el rematante, que le será 8,1 efecto retenida; y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

16. Las faltas que cometan los contratistas en el cumpli
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas; y
Tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conminán
dole con multa en caso de reincidencia.

: La multa procederá en este caso, y nunca excederá de un
i 5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que de no 

abonarse en el plazo que se señale se hará efectiva guberna
tivamente de 1a. fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta deépués de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 15.a de
termina.

17. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte d8 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable término de 
ocho días desde que  ̂para ello sea requerido, entendiéndose 
de lo contrario rescindido el contrato con los efectos de la 
condición 15.a

18. Queda prohibido en absoluto toda cesión.
19. Serán de cuenta del contratista todos los gastos del 

remate; escritura, copias, papel, inserción de anuncios en los 
periódicos oficiales, derechos reales, contribución industrial 
y todos los demás impuestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplicables á esfcs contrato.

Madrid 15 de Noviembre de 1901.—El Oficial del Negocia
do, César Carnicer.

Modelo de proposición.

D. N. N., que habita e n    calle de .-...., n ú m    ente
rado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provin
cia sacando á pública subasta la Diputación provincial de 
Madrid el suministro de carn^ de vaca y carnero que sea ne
cesario en el Hospital provincial durante todo el año de 1902, 
se compromete á suministrar dicho artículo, con estricta su
jeción al pliego de condiciones, y al precio d e  (expresado
en letra) el kilogramo, tanto la de vaca como la de carnero.

(Fecha y firma del proponente).
Conforme <=El Presidente, Francisco Romero.—El Dipu

tado Secretario, C. Lucio.
Nota. Transcurrido el plazo que señala el art. 29 del Real 

decreto é instrucción de 26 de Abril de 1900, no se ha presen
tado reclamación alguna. —s

 ̂La Diputación provincial ha acordado contrataran pú
blica subasta, que tendrá efecto el día 17 de Diciembre, á las 
once de la mañana, en el Palacio de esta Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2, el suministro de carne de vaca y car
nero que sea necesario en el Hospital de San Juan de Dios y 
en el Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes durante todo 
el año de 1902, cuyo importe asciende á 112.500 pesetas, bajo 
el siguiente

PLIEGO DE CONDICIONES

1.a _ El contratista quedará obligado á suministrar sin li
mitación alguna, y á entregar por su cuenta, la carne de 
vaca y carnero que sea necesaria para el consumo en el Hos-
fdtal de San Juan de Dios y en el Asilo de Nuestra Señora de 
as Mercedes durante tocro el año dé 1902.

2.a La conducción y entrega de dicho artículo á los ex
presados establecimientos se hará todos los días antes de ano
checer, á fin de que pueda tener lugar su reconocimiento por 
los Revisores peritos nombrados al efeeto y se inspeccione el 
peso por los Sres. Director é Interventor.

3.a La carne, tanto de vaca como de carnero, será de su-
Í>erior calidad é igual en finura y condiciones alimenticias á 
a mejor que de la de su clase se expenda al público en los 

principales establecimientos de esta capital.
4.a El artículo objeto de este contrato procederá de reses 

sanas y jóvenes, siendo el peso mínimo, como término medio, 
la vaca de 170 kilogramos, no excediendo el peso máximo de 
230, y el carnero de 20 á 25 kilogramos, debiendo entregarse 
en los establecimientos los cuartos correspondientes á cada 
res, las que serán sacrificadas necesariamente en la Casa 
Matadero de esta capital y presentadas en los respectivos es
tablecimientos á las horas expresadas en la segunda de estas 
condiciones. . 1 S

5.a Sí la carne de vaca ó carnero no reúne las condiciones 
señaladas á juicio de los funcionarios citados, el contratista 
quedará obligado á restituir la cantidad desechada en el tér- !

mino de dos horas, y de no verificarlo se adquirirá por el Di
rector é Interventor, de acuerdo con el Diputado Visitador, 
por cuenta de la fianza del contratista, apercibiéndose á es*e 
á los efectos de la condición 16.

6.a El precio del kilogramo será para una y otra clase de 
carne el que quede fijado en el remate, no admitiéndose pro^ 
posición que exceda de 2 pesetas ni fracción inferior á un 
céntimo.

7.a El importe de este suministro se abonará al contratis- 
ta por mensualidades vencidas en la Depositaría, de fondos 
provinciales.

8.a Para la celebración de esta subasta, de conformidad 
con lo prevenido en el Real decreto de 26 de Abril de 1900, se 
observarán las reglas siguientes:

 ̂Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de
signados en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputa
do que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones, declarando seguidamente abierta la licita
ción por un plazo^de media hora, durante el cual puedan pe
dirse las explicaciones que se estimen necesarias sóbrelas 
condiciones de la subasta; en la inteligencia de que pasado el 
plazo y abierto el primer pliego no se dará explicación al
guna.

Tercera. Los pliegos, en cuya carpeta deberá haberse es
crito lo siguiente: «Proposición para optar á la subas-a de ..... 
(y á continuación el objeto de la misma)>, se entregarán al 
Sr. Presidente, cerrados, y dentro de ellos deberá hallarse la 
proposición ajustada al modelo, escrita en papel de la cla
se 11.a, la cédula personal del licitador y el resguardo de la 
fianza provisional que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos ó en la de esta Diputación provincial 
el 5 por 100 del importe calculado del suministro, ó sea la 
cantidad de 5.625 pesetas en metálico, en títulos de la Deuda 
del Estado, al precio de la cotización oficial del día en que se 
constituya la fianza, en obligaciones provinciales y en cual
quier otro valor ó signo de crédito representativo de deuda 
de la exclusiva cuenta de esta Corporación, por todo su valor 
nominal, y en créditos reconocidos y liquidados por la m is
ma, siempre que éstos estén consignados en sus respectivos 
presupuestos aprobados y sea dicho acreedor el que haya de 
constituir la fianza como postor ó rematante de este servicio. 
Cuando un licitador presente más de un pliego, bastará que 
en cualquiera de los que presente acompañe estos dos últimos 
documentos.

Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en 
la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora 
antes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos, hasta 
la una de la tarde del día anterior.

Quinta.  ̂ Los derechos de custodia y demás formalidades 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se 
hagan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo 
á las bases establecidas para este servicio por la Excma. Di
putación provincial.

Sexta. Durante el plazo de media hora que señala la re
gla 2.a, los licitadores entregarán los pliegos en la forma que 
en la misma se expresa, y el Sr. Presidente dará á cada uno 
de ellos el número que le corresponda por el orden de presen
tación y los dejará sobre la mesa á vista del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los pliegos, 
no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes de expirar el plazo de media 
hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el 
plazo de admisión, y al expirar la media hora, el Presidente 
lo declarará terminado.

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá las demás por 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlas.

Décima. En el acto de la apertura, el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fuesen acompañadas de 
los documentos que la regla d r  establece y las que no estén 
ajustadas al modelo, siempre que las diferencias puedan pro
ducir, á su juicio, duda racional sobre la persona del licita
dor, sobre el precio ó sobre el compromiso que contraiga, sin 
que, en caso de existir esa duda, deba admitirse la proposi
ción, aunque el licitador manifieste que está conforme con 
que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el rema
te al autor de la proposición más ventajosa entre las admi
tidas.

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se hará 
la adjudicación provisional del remate á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número más bajo.

Décimatercera. Hecha la adjudicación provisional, el Pre
sidente devolverá sus cédulas de vecindad á todos los licita
dores, tomando nota de la fecha y número de la de cada uno, 
y unirá al expediente de subasta todos los resguardos de de* 

ósííjo y  todas las proposiciones presentadas, incluso las que 
ubiere declarado desechadas, sin más excepción que las co

rrespondientes á los licitadores que estén conformes en que 
queden desechadas sus proposiciones, los cuales podrán reco
gerlas en el acto con los resguardos correspondientes, enten
diéndose que renuncian con esto é todo derecho á la adjudica
ción definitiva del remate. Los resguardos de depósito corres
pondientes á las proposiciones admitidas se devolverán é los 
respectivos licitadores una vez hecha la adjudicación defini
tiva á favor del autor de la proposición más ventajosa, con
servando sólo el correspondiente á éste, hasta tanto que acre
dite haber hecho el depósito que establece la condición si
guiente.

9.a Luego que recaiga en el remate la aprobación definiti
va, y antes del otorgamiento de la escritura, se requerirá in
mediatamente al rematante para que dentro del término de 
diez días presente el documento que acredite haber constitui
do en la Caja general de Depósitos ó en la de esta Corpo
ración el 10 por 100 del total importe del contrato, en con
cepto de fianza definitiva, en la fcrma expresada para la pro
visional, debiendo, caso de constituirla en títulos déla Deuda 
del Estado, reponer el depósito si la baja de los valores lle 
gase á un 5 por 100 durante el tiempo de su contrato.

10. El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del pliego de condi
ciones.

11. Podrán concurrir á esta subasta los interesados por sí 
ó representados por otra persona, con el poder correspondiente
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para ello, declamado bastante á costa del licitador por el Letrado de esta Cgí polución D. Ricardo de Guíllerna.

12. No se admitirán las proposiciones que presenten menc" res de edad r- habilitados competentemente, ni las de los que se hallen incapacitados legalmente.
13. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que tenga derecho el contratista á reclamar aumento de pie,cío ni indemnizad 'v. por ningún motivo, renunciendo todo fuero y privilegio pare hacerlo por más vía que la contenciosa.
14. Dentro de los quince días siguientes al en que se le comunique la aprobación definitiva del rúñate, deberá otorgar el contratista la correspondiente escritura.
15. Si el rematante no prestase la tranza definitiva en cualquiera de las formns en que sea admisible, o no concurriese al otorgamiento de la escritura y formaliza ción del contrato, o no 1 leñase las une bidones qué sean precisas para ello dentro di los plazos s irairalis y de una prórroga que sólo podra concederse ¡raí* causa justificada, y que en ningún caso excedí re de cinco días, se H idra  por rescindido el con

trato a perjuicio del misino rematante. Los efectos de esta declaración ser un:
Primero. F1 pago de todos los gastos que hubiese ocasionado la subasta,.
Segundo. Que st celebre nuevo remate bajo iguales condiciones que el primero, pagando el primer rematante la diferencia entre el primero y el segundo, si este fuere menos beneficioso para la Corporación,
Te re i ro. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios que hubiere recibido la Corporación por la demora*
Cuarto. Que m  el caso di no presentarse lieitadores y haber de hacerse la obra o servicio por administración, sea de cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte, el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél 

sea oído.Estas responsabilidades se liaran efectivas en primer lu gar de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese prestada el rematante, que le será al efecto retenida; y si no fuese suficiente, de los demás bienes del mismo, administrativamente y por la vía de apremio,.Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades excediese de su importe la fianza, I t  será devuelto el exceso.
16. Las faltas que cometan los contratistas en el cum plimiento del contrato serán castigadas:
Primero. Con apercibimiento.Segundo. Con multas; y Tercero. Con rescisión del contrato.

El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de oficio al contratista, expresando la falta cometida y conminándole con multa en caso de reincidencia.La multa procederá en este caso, y nunca excederá de un 5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que de no abonarse en el plazo que se señale, se hará efectiva gubernativamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás bienes del contratista.Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del contrato, que tendrá lugar en la forma que la condición 15.a determina.
17. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabilidad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de ella, la repondrá ó completará en el improrrogable término de ocho días desde que para ello sea requerido; entendiéndose de lo contrario rescindido el contrato con los efectos de la condición 15.a
18. Queda prohibido en absoluto toda cesión.
19. Serán de cuenta del contratista todos los gastos del remate, escritura, copias, papel, inserción de anuncios en los periódicos oficiales, derechos reales, contribución industrial y  todos los demás impuestos establecidos ó que se establecieren en lo sucesivo aplicables á este contrato.
Madrid 15 de Noviembre de 1901. =E1 Oficial del Negociado, César Oarnicer.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita e n    calle de ...... núm   enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia sacando á pública subasta la Diputación provincial de Madrid el suministro de carne de vaca y carnero que sea necesario en el Hospital de San Juan de Dios y Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes durante todo el año de 1902, se compromete á suministrar dicho artículo, con sujeción al pliegode condiciones, y al precio d e  el kilogramo de una y otraclase de carne. (El precio expresado en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme. =E1 Presidente, Francisco Romero.=El Diputado Secretario, C. Lucio.

N o t a .  Transcurrido él plazo que señala el arfc. 29 del Real decreto é instrucción de 28 de Abril de 1900, no se ha presentado reclamación alguna. —S

Adm inastradón especial de Hacienda  d e  la  provincia de Vizcaya.

Pliego de condiciones económicas que han de regir en la  subasta que se celebrará el d ía  28 de Diciembre próxim o  p a ra  con tra tar el servicio de publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales de la provincia  de V izcaya.
1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de tres años, insertando en él todos los anuncios de subastas de fincas que radiquen en la provincia y los de arriendo de las mismas. Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones superiores que se dicten respecto al ramo de Bienes Nacionales por lo que se refiera á ventas, no insertando en él otros anuncios que los relativos al objeto á que se halla destinado.
2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos anuncios á los originales que se le remitan por la Sección de Propiedades de la provincia, siendo responsable de cualquier error de imprenta que se cometa y reponiendo á su costa lo que hubiese equivocado.
3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina o mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensiones que el del pliego común del sello y de igual calidad al que estará de manifiesto en la oficina de la Sección de Pro- pieda des.

4.a El tipo de 3a letra que ge era ¡Ha m  U  impresión será del cuerpo 11» ojo ppqui fio.
5.a El editor íasertara foy «u im Íub  tra <d Boktin  dentro de las veinticuatro h o m  de Ja entrega de loe originales, noretrasando esta importante servicio por motivo ni pretexte alguno*
6.a El número de e¡ ara ¡iteres que lia de t irar el e d i to ra  precio de contrata se ni el de 100, que conceptúa necesarios laSección de Propiedades, y caso de iieoeteW algoro más, a propuesta fundada de k  misma, se Je abonara al precio de contrata*
7.a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de lascon clic iones anteriores» m rescindiría el contrato» resarciendo aquél los perjuicios que por este hecho se irroguen al Estado, los cuales se liarán efectivos sobre k  f ia n »  y subsidiariamente sobre los detrás bienes del contratista.
8.a Declarada la rescisión ékl contrato, se procederá á nueva subasta, quedando responsable el contratista de la d iferencia de precio quo resulte entre ésta y la anterior, si aquél fuese mayor en la segunda, y sin derecho á abono de ninguna clise m  el caso contrario, de conformidad con lo ■yie en este punto prescribe el Real decreto de 27 de Febrero Ó instrucción de 30 de Septiembre de 1852» cuyas disposiciones formaran parte Integrante de este pliego en cuanto en él no se halle previsto y sea aplicable al caso.Todas las responsabilidades que por cualquier concepto sean exigibles al contratista se harán efectivas por la vía de apremio y procedimiento administrativo que prescribe la v igente ley de Contabilidad» y las cuestiones que sobre inteli* pericia y cumplimiento del contrato se susciten entre el contratista y la Hacienda se resolverán por la vía contencioso- administrafciva, después de apurar la gubernativa.
9.^ La fianza de que se t ra ta  en la cláusula 7.a consistirá en 250 pesetas en metálico, ó su equivalencia en valores del Estado, al precio de cotización que marcan las disposiciones vigentes.
10. Para presentarse’coiro licitador á la subasta han deconsignarse precisamente 100 pesetas en metálico en la Depositaría Pagaduría, acreditándolo con el correspondiente resguardo» que será devuelto á los interesados, con excepción del mejor postor, i  quien se le retendrá ínterin se apruebe el remate por la Superioridad y llene el adjudicatario la condición que precede.
11. No se admitirá postura que exceda de 10 céntimos de peseta por cada pliego de impiesión de los ejemplares expresados en la cláusula 6.a; y si la Sección de Propiedades hiciera en algún tiempo un pedido mayor, por los que exceda se abonará al contratista la cantidad que importe al mismo precio.
12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompañando el documento que acredite la consignación del depósito para licitar, sin cuvq requisito no serán admitidas.Se recibirán propoeicione por media hora más de la en que principie el remate; transcurrida, se dará lectura á los pliegos cerrados, declarándose provisionalmente, y sin perjuicio de la aprobación superior, como mejor postor al que suscriba la más ventajosa.
13. En caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda licitación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose el remate al mejor postor. Una ves aprobado aquél por la Superioridad, y notificada la adjudicación al contratista, se otorgará por éste la correspondiente escritura dentro del término de tercero día.
14. El pago del precio en que se haga la adjudicación se verificará por la Caja de esta Administración especial da Hacienda, en los térm nos que previene la Real orden d8 11 de Febrero de 1858.
15. La subasta tendrá lugar en el despacho del Sr. Administrador de Hacienda, bajo su presidencia, en el día y hora señalados, con asistencia del Sr. Interventor de Hacienda, Abogado del Estado, Jefe de la Sección de Propiedades y Notario de Hacienda.
16. El contratista del Boletín podrá expenderlo al público ó admitir suscripciones s i precio que le convenga.
17. La publicación del Boletín oficial de Ventas no impedirá se anuncien las subastas de las fincas en la G a c e t a  d e  M a 

d r id  ó en los Boletines oficiales de las provincias, siempre que se considere conveniente.
18. Los derechos de subasta, anuncios en los periódicos oficiales, escrituras y toma de razón serán de cuenta del contratista, sujetándose éste, en el caso de que faltase al otorgamiento de aquélla, á lo que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo á la celebración de toda clase de contratos por servicios públicos.

Bilbao 18 de Ncviemlre de 1901.=José Tiñas.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ...... enierado del anuncio publicadocon fecha y de las ccndiciones y requisitos que se establecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales, se compromete á tomar á su cargo con estricta sujeción á los expresadas requisitos y condiciones por el precio d e  céntimos de peseta cada pliego da papel impreso de la marca del sellado .
(Fecha y firma) —S

Junta local de P m ion cs de Madrid.

La Junta local de Prisiones de Madrid ha acordado anunciar por segunda vez á pública subasta la instalación del alumbrado eléctrico en la Cárcel Modelo y el consumo de este fluido durante quince sños, con arreglo á las condiciones siguientes:
Condiciones facu lta tivas.

1.a Al sustituir el alumbrado da gas por el eléctrico se han de iluminar con éste todas las dependencias de la Cárcel, tanto interiores como exteriores, paseos de ronda, dependencias de la casa administración, etc., etc.Las personas que deseen tomar parte en la subasta pueden enterarse en la Secretaría de la Junta, sita en la Prisión Celular, todos los días laborables, de des á cinco de la tarde, del número de lámparas que se cálcala han de instalarse, su intensidad y tiempo de duración dal servicio que ha de prestar cada una de ellas durante veinticuatro horas.
Dentro del recinto de la prisión, y en el sitio que determine la Junta, se habrá de instalar lá maquinaria pai a la producción del fluido y la central jara su distribución.

3.a Las máquinas y sistema de distribución se determina- ¡

m u  por eada proponsnte haciendo una descripción detallada ' de aquehte, y dando noticias de los puntos- en que se hallen instaladas y de los resultados---obtenidos*
4.a Todas las máquinas se colocarán sobre cimentación de ladrillo y portland, y sillería de piedra berroqueña' debiendo quedar completamente aisladas del resto del edificio así como también Jas transmisiones para evitar los ruidos y trepidaciones que puedan producir.
5.a Los cables que se empleen estarán perfectamente ca lculados en su grueso, según la tensión que tengan que sufrir, y estarán, como todos los hilos conductores, provistos del correspondiente envolvente que garantice el aislamiento de la corriente.

 ̂Ote La canalización eléctrica será subterránea en los patios, camino de ronda y parajes descubiertos, y en los locales cubiertos iián los conductores encerrados en tubos de goma ó plomo ó cajetines de madera, según, los sitios. E s t e s , se colocarán en líneas verticales y horizontales, ó siguiendo la forma y dirección de los muros.
7.a Todas las luces que no sean constantes tendrán su correspondiente cortacorrientes para poderlas encender á apagar en caso necesario.
8.a Todo el material empleado será del reconocido como * de mejor calidad é irá cuidadosamente montado sobre sólidas, fundaciones y con la seguridad necesaria-..
9.a Terminada la instalación será inspeccionada por laOo* misión que la Junta encargue de este servicio, la cual hará¿ k s  pruebas necesarias para cerciorarle del buen funcionamiento y so.idez de aquélla, y propondrá á la Junta que sea* recibida ó desechada ó que sa hagan las modificaciones cps* sean pertinentes por razón de seguridad ó por no estar cojv* forme al contrato.
10. La Junta pondrá por escrito» en conocimiento del contratista, te que acuerde respecto del particular; si se recibiere la instalación dará comienzo el servicio en el día designado; si so rechazara se considerará rescindido el contrato c o i  pérdida de la fianza, y si fuere preciso hacer modificaciones se señalará plazo en que deban ejecutarse, pasado el cual sin haberse llevado á efecto, se procederá como en el cas& de so  haberse considerado de recibo la instalación, no pudiendo reclamar el contratista en uno ni en otro caso cantidad alguna por ios gastos que haya hecho ni p:r daños y per ju lio s .

Condiciones ad m in istra tivas.
I .a El plazo de duración del contrato será el de quino©* años, contados desde el día en que se inaugure oficialmente la instalación, no pudiendo la Junta durante esta tiempo conceder á nadie ni ejecutar por si el servicio que se contrate, á menos que se rescinda el contrato.El contratista podrá trasladar sus derechos á otra persona ó Compañía, previa autorización de la Junta, si ésta entiende- que dicha persona ó Compañía ofrece las necesarias g a rantías.

Si á consecuencia de los progresos constantes conviniere k  la Junta adoptar otro sistema de iluminación antes de transcurrir los quince años mencionados, podrá verificarlo, in^ demnizando al contratista en la forma y manera que se es.** tipule.
# 2.a Para tomar parte en la subasta han de acreditar tea licitadores haber hecho efectiva en la Caja general de Depósitos la suma de 2.000 pesetas, que serán devueltas inmediatamente á los que no resulten agr&ciados, quedando á disposición de la Junta local de Prisiones de Madrid la fianza del concesionario, que deberá ampliar hasta el 10 por 100* de la cantidad en que se haga la adjudicación, como garantía del cumplimiento del contrato.

3.a El concesionario contrae la obligación de dar comienzo á las obras dentro de los treinta días siguientes al otorgamiento de la escritura de contrato, y las habrá de tener concluidas dentro de los seis meses siguientes al día en que dieren comienzo.
4 a Será de cuenta del concesionario la adquisición de toda la maquinaria y efectos que sean precisos para lo instalación del servicio y producción ó distribución del fluido, asf como los gastos que aquélla ocasione, incluso las construcciones que sea preciso llevar á cabo, no teniendo la Junta que hacer más desembolso que la cantidad que se estipule como renta anual al hacer el contrato.
5.a Será también de cuenta del concesionario el abono da sus haberes á los empleados que necesite para la marcha re* guiar del servicio.
6.* Podrá el concesionario, previa autorización de la Junta/servirse, bajo su responsabilidad en cuanto á la parte técnica, dé los reclusos para los trabajos de la instalación y producción del fluido, abonándoles por su cuenta los correspondientes jornales, que no excederán de una peseta ni serán menores de 50 céntimos, satisfaciendo además á la Junta, por mensualidades vencidas, una suma igual al 10 por ICO del importe total de dichos jornales.
7.a El tipo que como límite abonará la Junta será el de 4O„O0O pesetas anuales, satisfechas por mensualidades vencidas.
8.a Toda interrupción en el alumbrado se considerará como punible si hubiere habido falta de celo en el contratista, á juicio de la Junta, la cual, si las faltas se repitiesen con gran frecuencia, podrá llegar hasta la rescisión del contrato.En todo caso, el gasto de luz necesaria para la iluminación del establecimiento por el tiempo que dure la interrupción, será de cuenta del contratista.
9.* Se considerarán como casos de fuerza mayor aquellos que no pudieran haber sido evitados, aun empleando el concesionario toda la diligencia posible, y aquellos accidentes atmosféricos que puedan ocasionar daños en el edificio, en 1% fábrica ó en la red.
10. La subasta tendrá lugar en el despacho del Sr. Presidente de la Audiencia territorial de esta Corte, ante el señor Presidente de la Junta ó Vocal en quien delegue, un individuo de la Comisión de Hacienda y otro Vocal designado pofr la Junta, con asistencia de Notario público, el día 26 de Diciembre próximo, á Jas tres de la tarde.
II. Las proposicioaes se harán en pliegos cerrados, con sujeción al modelo que se inserta al final, en papel timbrado de la dase 11.a, expresándose en letra las cantidades, determinando por pesetas la mejora que ofrece respecto del tipo señalado para la subasta, y acompañando los d&tos á que se refiere la condición 3.a de las facultativas de este pliego.
12, La Junta se reserva la facultad de desechar todas las proposiciones ó aceptar la que crea más conveniente, aunque no sea la más económica, aprecisndo todas las condiciones, haciendo por ella la adjudicación definitiva, para lo cual pedirá propuesta, si lo estima conveniente, á la Comisión de obras y talleres,
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13. No podrán ser contr&f .s ig lo s  que se hallen compren'- J 
didos en el art. 11 de la instr de 26 de A bril de 11900.

14. El importe de tes m ulte>s que la Ju n ta  im ponga al 
con tra tis ta  por faltas en el s espido, se deducirá de ¡la can ti
dad que deba percibir m ensi tóm ente .

15. La escritura da! con t rato-.se otorgará dentro del mes 
siguiente á te aprobación de fimitiva de la subasta por da Ju n 
ta , siendo de cuenta del con* ja lo n a rlo  los gastos que ocasio
ne te misma, derechos de su basta*-anuncios, ote., y reintegro 
del expediente^ y  todo te  que; ña-origine por incum plim iento 
del contrato.

16. El comeesionarte acep te  41c o n tra to  á diesgo vy ventu
ra-, sin  derecho, «en su consecuencia á pedir aum ento áe precio 
n i ’indemnizaeién, tu e m  de Im  <Wsos previstos, y ¡no podrá 

'tra sp asa r este scrvicioiríin au torización  de te Ju n ta .
17. £l la  term inación del tíem pode esta concesión,da Ju n ta  

local d© Prisiones quedará duerna de toda te  instalación, ta n 
to de m áquinas como dal xnatertefem pleado en el servicio, 
sin  qne tenga obligación de indem nizar al concesionario 

-en cantidad algsssna.
18. La f á b r i c a  iunei@ nará bafo t e  inm ediata dirección del 

concesionario <5 per-sona -que él oesigí^B, pero el segundo elec
tr ic is ta  será de nom bram iento  <sl8 te, Ju n ta , y de-cuenta de 
ella el sueldo deí mismo, el que tendrá  á te vez el .carácter de 
inspector á las ói-ótenes del V isitador de te Cárcel Modelo.

19. En caso de*- éMerencias en tra  el 'Inspector y*ej prim er 
electricista, se p recederá  .por de pronto á cum plim entar lo 
que el V isitador di'S>p©ng$, síp- perjuicio de que la Juni&rre- 
•suslva después con j&uj-ecsoQ á tes b&ses/féel .contrato.*

20. Al finalizar ed décim o cuarto y empezar ©1 ■última 
de la concesión, se h h¡t&< ue;‘¿iventarlo , envolque se h sg a  cons
te  r los aparatos, má quimas, in stalad#!!, tempar&s y demias 
utensilios, y si se h a i W  en b uen  estado de conservación, se
parando inm ediatem e.^te lo.qcie no lo a tu v ie re .

21 Al term inar el c l a  J u n ta se  incau tará  do todo 
el m aterial de que co n s to  1* fabricación é Instalación del 
alum brado eléctrico por e 1 in m u ta d o  que de te s  m aquinas y 
dem ás utensilios exista de Aí&os anteriores, oblig&ndQ 8l con

cesionario á 1a reparación ó sustitución de lo que no se halle 
mi buen estado de conservación.

Para determ inar si las cosas se hallan  ó no en buen estado 
de conservación, la Ju n ta  designará un  Vocal de su seno y 
una persona perita que propongan lo que estimen oportuno.

Madrid 16 de Noviembre de 1901. =  El Vicesecretario, 
V. Sánchez Serrano.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    con domicilio en te calle d e  .

n u m e ro    enterado del anuncio publicado en la Ga c e t a
d e  M a d r id  [Boletín oficial de la  p r o v in c ia  ó Diario de Avisos
de Madrid), correspondiente al día .....  de .....  de 1901, se
compromete á insta la r y sum inistrar el alumbrado eléctrico 
en Ja Prisión celular de esta Corte, con arreglo al pliego de 
condiciones que en aquél se inserta, formado por la Jun ta  lo
cal de Prisiones de Madrid, por el precio d e  (aquí la can
tidad  en pesetas) en cada un año, acompañando á esta pro
posición los documentos y  datos á que se refiere la condi
ción :3.a de tes facultativas del contrato y 1a instrucción de 26 
de Abril de 1900.

(Fecha y firma.) —S

D i r e c c i ó n  de las Minas de azogue
d e  A l m a d é n .

A tes doce de la m añana del día 12 del próximo mes de 
Diciembre tendrá lugar, ante la Ju n ta  de subastas y en el 
despacho de esta Dirección, y sim ultáneam ente en 1a Delega * 
cíón de Hacienda de la provincia de Ciudad Real, la prim era 
licitación publica para con tra tar el sum inistro de útiles, he
rram ientas y otros efectos para el servicio de las Minas de 
Almadén, correspondiente al año de 1902, bajo el tipo m áximo 
y demás condiciones que se hallarán  de manifiesto en la Sec
ción adm in istra tiva  de esta dependencia y en la citada Dele
gación de H acienda.

No se adm itirá  n inguna proposición que exprese la baja, 
fá se hiciere, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del tim bre 11.°, conformes en un todo al modelo que 
al final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se 
acom pañará á cada una la cédula personal del postor ŷ  te  
carta  de pago que acredite haberse depositado en las Cajas 
designadas al efecto la cantidad de 916 pesetas 62 céntim os en 
dinero ó su equivalente en papel admisible del Estado. Si re 
sultasen dos ó más proposiciones iguales de las que se p re 
senten en un solo punto, en las más ventajosas para la H a
cienda se abrirá acto continuo licitación á viva voz, por es
pacio de un  cuarto de hora, entre los firm antes de ellas; y en 
el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate 
á favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad* 
sin perjuicio de la aprobación superior y del resultado de tes 
subastas sim ultáneas.

La fianza consistirá en el 10 por 100 del im porte del re 
m ate en metálico ó su equivalente en papel del Estado, adm i
sible según las disposiciones legales.

La im portancia de este contrato se calcula en 18.332 pe
setas 35 céntimos.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 19 de Noviembre de 1901. =  Ensebio de Oyar- 
záb&h

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y rela
ción presupuesto que le acompaña para contratar el sum inis
tro de útiles, herram ientas y otros efectos para el servicio de 
las Minas de Almadén, correspondiente al año económico de 
1902, se compromete á cum plirlas y á realizar el mismo por 
te cantidad que para el remate determ ina 1a condición 7.a, 
por los ú tiles, herram ientas y efectos que comprende la c ita
da relación presupuesto (y en caso de que se haga baja se
agregará) con te baja d e  (expresado por letra) por ciento
del importe de todo lo que por este contrato le corresponde 
percibir.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma, expresado por 
letra.) ‘ —8

A D M I N I S T R A C I Ó J   M U N I C I P A L  

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a  d e m o g r a á f i c a . C l a s i f i c a c i o n  d e  l a s  d e f u n c i o n e e s  

o c u r r i d a s  e n  M a d r i d  e l  d i a  3 1  d e  o c t u b r e  d e d  1 9 0 1 ,  p o r  c a u s a s ,  e d a d e s ,  s e x o s ,  d i s t r i t o s  y  b a r r i o s .

DOMICILIO DB LOS FALLECIDOS

CALLH, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO
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ENFERMEDAD

OÁU0A DEL FALLECI MI ENTO

Nomenclatura internacional abreviada.
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ADMINISTRCION DE JUSTICIA

Audiencias provinciales
PALENCIA

D. Antonio María Arguelles, Presidente de la Audiencia 
provincial de Falencia,.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á Enrique Pérez 
Molíns, de diez y nueve años de edad, soltero, barbero, hí}0 
de Enrique y Dolores, natural de Logroño, sin. dom icilio flj$4 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del 
término de diez dias, á contar desde la inserción de la pre
sente requisitoria en la G aceta  de M adrid, comparezca ante 
esta Audiencia, sita en la planta baja del Palacio Consisto
rial, al objeto de practicar diligencias en 3a causa que en 
unión de Ricardo Borrás Sánchez se le sigue por delito de 
tentativa de robo; bajo aeprcibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar y será declarado re
belde.

A la vez ruego y" encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y  captura de dicho sujeto, y habido que sea 
le pongan á mi disposición con las seguridades debidas.

Dada en Palencia á 21 de Octubre de 190 l.= Á n ton io  Ma- 
vía A rgü elles .= P oí mandado de S. S., Antonio Llanos.

J—8150

J u z g a d o s  d o  p r i m e r a  i u s i a u e l a ,

ALBOCÁCER

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción 
del partido en providencia del día de hoy, en el expediente de 
apremio que pende en este Juzgado para pago de honorarios 
al Abogado D. Vicente Melíá, y derechos al Procurador Don 
Teodoro Pastor, devengados en la causa instruida contra Mi
guel Adell Pascual, vecino de Caté, y  otros sebre hurto, se 
cita en forma al nombrado Miguel Adell, que sólo se sabe re
side en Barcelona, á fin de que comparezca ante este Juzgado 
dentro del término de diez días, siguientes al de la publica
ción de la presente en la G aceta  de M adrid y Boletín, oficial 
de la provincia de Barcelona, para la práctica de un requeri
miento.

Dada en Albocácer á 7 de Octubre de 1901.=E1 Secretario. 
Leopoldo Moro. J— 8121

ALH AM A

D. José Marín Fernández, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

En virtud del presente hago saber que en la causa que se 
sigue en este Juzgado sobre hurto de caballerías á D. Fernan
do Medina Pantoni, vecino de Granad», cuyo hecho tuvo lu 
gar en la noche del 13 del corriente, encontrándose aquéllas 
pastando en la Sierra de Loja, de este término, se ha acorda
do se preceda á la busca y rescate de dichas caballerías, cu 
yas señas al final se expresan; y en su consecuencia,

Ruego y encargo á todas las Autoridades da la Nación, 
tanto civiles como militares y  agentes de 3a policía judicial, 
.procedan á la busca y rescate de las expresadas caballerías, 
y  habidas que sean se pongan á disposición de este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se encuentren si no acredi
tan su legítima procedencia.

Dado en Alhama á 15 de Octubre de 1901.=José María. =  
Por su mandado, Diego Melguizo.

Señas.
Una yegua torda, cerrada, más de marca y herrada del 

anca derecha con F algo borrosa.
Un potro de dos años, tordo muy claro, rayano á la mar

ca, sarco de los dos ojos y sin hierro.
Y  una potra de un año, castaña clara, calzada de las dos 

patas y sin hierro. J—8122
ALICANTE

El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providen
cia de este día, dictada en el sumario que instruye sobre co 
rrupción de la menor Carmen Diez Alonso, ha acordado se 
cite á dicha Carmen Diez, cuyo dom icilio se ignora, para que 
comparezca personalmente ante este Juzgado dentro del tér
m ino de diez días para declararen la expresada causa; bajo 
apercibimiento si no lo hiciere de pararle el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Y  para su inserción en la G a ce ta  de M adrid, expido la 
presente, que firmo en Alicante á 19 de Octubre de 1901.=E1 
Secretario, Rafael Asín. J—8152

^D Santiago Astor Lasala, interinamente Juez de instruc
ción  de este partido.

A jo s  de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la
Guardia civil y demas agentes ds policía judicial de la Na

ción, hago saber que en este Juzgado y  por actuación del que 
refrenda se instruye causa por el delito ds lesiones contra 
un tal Enrique, que habitaba en la calle da Bazán, núm. 71, 
de esta ciudad. # ■

En dicho sumario he acordado expedir la presente requi
sitoria, por la que, en nombre gq fc. M. el Rey D. A lfon 
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas A utori
dades y agentes se proceda á la busca y captura del referido 
procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de este 
partido.

Y  para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de Madrid; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que h u 
biera lugar con arreglo á la iey por su rebeldía.

D i da en Alicante á 21 de Octubre de 1901.=Santiago A s
tor.= P o r  su mandado, Manuel Marín. J—8153

ALMENDRALEJO

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en el sumario 
que instruye por hurto de caballerías, ha acordado se cite á 
Agustín  y Gabriel Salazar Saavedra, vecinos de Villafranca, 
cuyas demás circunstancias, así com o su actual paradero, se 
ignoran, para que en el término de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en la Gaceta de Madrid , com pa
rezcan ante este Juzgado con el fin de recibirles declaración 
en dicho sumario; previniéndoles que de no comparecer les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Y  para que sirva de cédula de citación á los expresados 
Agustín y  Gabriel Salazar Saavedra expido la presente, que 
firmo en Almendralejo á 19 de Octubre de !901.=E 1 Secreta
rio , Pablo Sánchez Calderón. J—8123

ARACENA

En virtud de providencia fecha de hoy, del Sr. Juez de
instrucción de este partido, dictada en causa por sedición, se
cita á D. Francisco Balbontín, Maestro de instrucción públi
ca que ha sido ó es de V&ldelareo, y cuyo paradero actual se 
ignore, á fin de que en el término de diez días, contados des
de la inserción de esta cédula en la Gaceta de Madrid, com 
parezca en este Juzgado para declarar en aquella causa; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que pro
ceda en derecho.

Aracena 21 de Octubre de 1901 .=Antonio Pardo y Sánchez.
J—8155

D. Juan Solis y Jiménez, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente se cita y llama á María Fernández Macha
do, Manuel Fernández y Vicente Fernández, cuyas naturale
zas y vecindad se ignoran, para que en el término de diez 
días se presenten en este Juzgado á, declarar en causa que en 
el mismo se instruye por denuncia de Francisca Machado 
Fraile, vecina de Brandinales, provincia de Zamora, sobre la 
desaparición de su hija María Fernández.

A  la vez exhorto á las Autoridades y requiero á los agen
tes de policía judicial practiquen diligencias en averiguación 
dei paradero de dichos individuos, y caso de conseguirlo lo 
ponga en conocim iento de este Juzgado.

Dada en Aracena á 21 de Octubre de 1901.=Juan S o lfg .=  
José Pardo y Gil. J— 8156

AVILES !

D. Pedro Castán y  Trallero, Juez de primera instancia del 
partido de'Avilés.

Por el presente edicto cito y llamo á D. Angel y  D. Ma
nuel de la Noval y González, ausentes en ignorado paradero, 
para que por sí ó á medio de apoderado en forma comparez
can en el ju icio  de testamentaría de sus finados padres Don 
Romero Fermín de la Noval y  González y  Doña Juana Gon
zález y  Gutiérrez, vecinos que fueron de la parroquia de San
tiago del Monte, Municipio de Castrillón, y cuyo ju icio  ha 
promovido en este Juzgado el Procurador D. José López, en 
nombre de Doña Germana Alvarez Inclán, de esta vecindad, 
por sí y en representación de sus hijos menores de edad, 
como causahabientes de su difunto esposo y padre respective 
D. José de la Noval y  González, hijo de los mencionados cau
santes; advirtiéndose á dichos ausentes que mientras no com 
parezcan estarán representados por el Sr. Representante del 
Ministerio fiscal.

Dado en Avilés á 13 de Noviembre de 1901.=Pedro Cas* 
tán. =  El actuario, Federico Fernández Trapa.

X —2259
COLMENAR

D. Francisco Guerrero Berdugo, Juez de instrucción  de 
esta villa y su partido.

Por la presente cito y lK m o al procesado Lucas Patanal 
Alba, natural de AlfarnAtejo, de cincuenta años, cu^o actual 
paradero se ignpr&| Siendo sus señas; alta, algo

grueso y  cargado de hombros, pslo castaño claro, ojos mela
dos, barba poblada, nariz regular, cara oval, vistiendo al uso 
del país, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a ce ta  de M adrid y  
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en causa sobre e ta- 
fa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tan
to civiles como militares y dependientes de la policía ju d i
cial, procedan á la busca y  captura del referido, poniéndolo 
en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.

Dada en Colmenar á 4 de Noviembre de 1901.=Francisco 
G uerrero.=Por su mandado, Antonio Andarías y Molina.

J— 8588

D. Francisco Guerrero Berdugo, Juez de primera instan
cia de esta villa.

Por el presente hago saber que en autos ju icio  de menor 
cuantía, seguidos en este Juzgado entre D. Ignacio García 
Larrubia con D. Salvador y Doña Angustias Moreno Caro; 
los menores h ijos de Doña Asunción Moreno Caro, Francis
co, Antonio y Josefa Alés Moreno, representados por su pa
dre D. José Alés Vega, y los hijos de D. A ntonio Moreno 
Caro, representados los menores por su madre Doña Francis
ca Muñoz Martín, y Antonio Moreno Muñoz, sobre dom inio 
de una casa, se dictó sentencia, cuya parte dispositiva dice 
así:

«Fallo que debo declarar y  declaro que la casa núm. 40 de 
la calle de Estanco, de la villa de R íogordo, corresponde á 
D. Ignacio García Larrubia, con todas sus dependencias, ex 
tensión y  demás circunstancias que se detallan en el certifica
do del Registro de la propiedad que obra en autos, por virtud 
de la inscripción 1.a de dicha finca y  del auto adjudicatorio 
de 21 de Diciembre de 1892, y mandar y mando que los de
mandados practiquen de su cuenta, en el término de cinco 
días, las obras necesarias para dev.lver á la casa referida la 
mitad del patio, las cámaras y la escalera que le pertenecen, 
así com o también condenar y  condeno á referidos demanda
dos, poseedores de mala fe, al pago «de-las rentas devenga
das, las cuales, á su tiempo, deberá fijar el actor, é igual
mente á los mismos al pago de las costas de este ju icio.

AM por esta mi sentencia, que se notificará á las partes, 
definitivamente juzgando en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firm o.—Francisco Díaz.»

Y  con el fin de que sirva de notificación á los h ijos de 
D. Antonio Moreno Caro, representados los menores por su  
madre Doña Francisca Muñoz Martín, y  A ntonio Moreno 
Muñoz, que se encuentra en estado de rebeldía en dichos au
tos, conforme á lo dispuesto en el art. 283 de la ley de En
juiciam iento civil, y para su inserción en la G aceta  d e  Ma
drid, firmo el presente en Colmenar á 4 de Noviembre de 1901. 
Francisco G uerrero.=Por su mandado, Antonio Andarías y  
M olina. 409—P

CÓRDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 

esta ciudad.
Por la presente y término de diez día*, contados desde la 

inserción de ésta en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e ta  de M adrid, se cita, llama y emplaza al procesado Don 
Ramón Reina Alcalá, natural de Antequera, de treinta y sie
te anos de edad, vecino de Madrid, Abogado y  periodista, 
para que comparezca ante la Audiencia provincial de esta 
ciudad; bajo apercibimiento de que si no comparece será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles com o militares y de la policía judicia l, proce
dan á la bueca, captura y. conducción  á la cárcel correccio
nal de esta ciudad á disposición de la Audiencia provincia l 
de esta capital en caso de ser habido dicho procesado; pues, 
así lo tengo acordado en providencia de esta fecha en carta  
orden de expresada Superioridad, dim anada del sumario p o r  
desacato al Sr. Gobernador civ il de esta provincia.

Dada en Córdoba á 9 de Noviembre da 1901 .= A le jan d ró  
Rodríguez y  S ilv a .= E l actuario, L icenciado Pedro Fernán
dez Pintado. J—8B80

CORIA

D. Leonardo Recuenco M oya, Jaez de instrucción de esta 
ciudad de Coria y su partido.

Por el presente pito, Mamo y  emplazo á Francisco Sangar, 
Díaz, casado, propietario, m ayor de edad y vecino de Escara- 
bajosa, partido Gebreros, de la provincia de A vila , para 
que comparezca ante este Juzgado dentro del térm ino de diez 
días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la in 
serción de esta requisitoria en la Gaceta  de Madrid , á fin de 
recibirle la indagatoria com o procesado y  practicar las de
más diligencias necesarias en el sumario crim inal que con
tra el m ism o se sigue por hurto de 21 chivos; apercibido que 
de na verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Coria á 5 de Noviembre de 190L =L eonardo Re
cuenco, Escribano, Nicomeües Hurtado, J—8561
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Por el presente, y en virtud de lo acordado en expediente 
que se sigue en el Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta Corte y Escribanía de D José Dalm&u, 
sobre declaración de herederos &b intestato de Doña Juliana 
Ménguez y Tallón, natural y de esta vecindad, hija de D. Ma
nuel y de Doña Francisca, da cincuenta y nueve años de edad, 
de estado viuda y propietaria, se hace saber que dicha señora 
falleció en su domicilio el día 10 de Septiembre úiíimo, sin 
que se tenga noticia de que otorgase ningún otro acto de úl
tima voluntad que el testamento de 7 de Mayo de 1890, ante 
el Notario de Madrid D. Vicente Ferrer de Silva, en el que 
instituyó heredero á su eposo D. José María Homero del Pe- 
raí, fallecido antes que la testadora, en 16 de Agosto de 1896, 
habiéndose pie sentado reclamando la herencia de la Doña 
Juliana sus sobrinos carnales, hijos de su única hermana, ya 
tallecida también, Doña María. Juana Ménguez Tallón, llama* 
dos D. Ramón, D Angel D c Domingo, D. Celestino y D. Ju
lián Fernández Ménguez; y se llama á los que se crean con 
igual ó mejor derecho para que comparezcan en el Juzgado á 
reclamarlo dentro de treinta días, contados desde el siguien
te á la publicación de este edicto en Job periódicos oficiales.

Madrid 18 de Noviembre da ÍS01.=E1 Juez de primera 
instancia, Manuel del Valle,=E1 Escribano, José  Dalmau.

X—2263
NEGREIRA

D. Joaquín Tañas Blanco, Juez de primera instancia de 
la villa y partido de Negreira,

A medio del presente edicto hsgo saber á D. Ramón Berdu- 
ll&s Ramos, vecino de la parroquia de Santa María de los An
geles, marido de Deña Francisca Oasal C&eíro, ausente aquél 
en ignorado paradero, que las operaciones divisorias del cau
dal quedado al fallecimiento de D. Julián Oasal y Villar, pa
dre de la Doña Francisca, á instancia del Procurador Don 
Leopoldo García Ferreíro, representando á Doña Manuela 
Caeiro Torreiro, viuda del Casal, se hallan da manifiesto en 
la Escribanía del originario, por el término de ocho días, á 
fin de que los interesados puedan enterarse de ellas, y, en su 
consecuencia, hacer las pretensiones que crean conducentes.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expido y 
firmo el presente en Negreira á 80 de Octubre de 1901.= Joa
quín Tuñas.=Ante mí, Alfredo Caamaño., X—2258

SEGOVIA
D. Pedro Diez Villalobos, Juez de primera instancia de esta 

•ciudad y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escriba

nía del que autoriza pende jnicio voluntario de testamenta
ría promovido por el Procurador D. Santiago Páramo Casti
lla, en nombre de D. Valentín Merinos Herrero, vecino de Mar
tín Miguel, en representación de su esposa Doña Mor berta 
fie Frutos, por defunción de Doña Vicenta de Frutos, ocurri
da en el citado pueblo el día 10 de Agosto próximo pasado, ! 
en cuyos autos se ha acordado, á instancia de la parte actora, 
citar por el presente edicto al heredero Marees Rincón de 
Frutos, á fin de que pueda hacer uso de su derecho, compa
reciendo en los referidos autos; habiéndose señalado por el 
actuario el día 11 del actual, á las diez del mismo, para dar 
principio á las diligencias de inventario de los bienes relictos 
en el pueblo de Martín Miguel; y se hace la citación por me
dio de edictos en razón á desconocerse el actual paradero del 
referido Marcos.

Dado en Segovia á 7 de Noviembre de 1901.=Pedro Diez 
Vill&lobos.=Juan B. Lopeiro del Villar. X —2261

TORDESILLAS

D. Isidoro Coloma y Quevedo, Juez de instrucción de esta 
villa de Tordesillas y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Jiménez Dual, de cincuenta y tres años de edad, casado, tra
tante, residente en Zamora, calle de los Baños, núm. 14; Ma
nuel Jiménez Dual, de treinta y seis años, casado, tratante, 
vecino de dicha ciudad, domiciliado en la misma calle y nu
mero que el anterior; Miguel Escudero Jiménez, de cincuenta 
y  dos años de edad, casado, tratante y vecino de Ríoseco; Ma
ría Consolación Jiménez, de veinte años de edad, casada, am
bulante, con residencia en Villarejo, y á Concepción Escude
ro Dual, de quince años, soltera, ocupada en las labores pro
pias de su sexo, residente en Ríoseco, cuyas demás señas y 
circunstancias se ignoran, para que dentro de los diez días 
siguientes al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado 
á prestar indagatoria en el sumario que se les sigue por hur
to de perillos; bajo apercibimiento que de no comparecer sa
tán declarados rebeldes y les parará el perjuicio consiguiente.

Asimismo ruego y enc&rgp á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dichos procesados, dando cuenta 
á este Juzgado, caso de que tenga lugar.

Dada en Tordesillas á 19 de Octubre de 1901.=Isidoro Co
lóme,.—Por su mandado, Francisco Fernández.

J—8111
VALENCIA— SAN VICENTE

D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se llama y busca á Benito 
Sanz y Torrente, hijo de Francisco y de Pascuela, natural de 
Fons, provincia de Huesca, partido judicial de Tam&rite, de g 
cuarenta y cuatro años de edad, vecino de Granollers, en j 
donde habitó en la calle de Prim, núm. 80, piso segundo, ca- j 
sado con Carmen Garú, de oficio quincallero, con instrucción j 
y  sin apodo, cuyo paradéro se ignora, y sin que sea de presu- j 
mir dónde se halle, á fin de que dentro del término de veinte j 
días, contados desde la publicación de la presente en la Ga- ! 
c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, ó en las cárce- j 
les de San Gregorio de esta ciudad, á responder de los cargos j 
que le resultan en la causa contra el mismo sobre hurto; bajo i 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y i 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho. !

A la vez encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura del Beni
to Sanz y Torrente, y caso de ser habido lo trasladarán, con 
las seguridades convenientes, á las cárceles de San Gregorio 
de esta ciudad, en las que quedará en clase de preso y á dis
posición de la Sección stgunda de esta Audiencia provincial.

Valencia 19 de Octubre de 1901,=Evaristo Casado.—El 
Escribano, por habilitación, José L. Galiana. J—8113

VALENCIA-SERRANOS
D. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción del 

distrito de Serranos de la ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á

Fmilio San Pedro Bienes, de veintiún años de edad, natural 
de Madrid, veo.no de Luanco, soltero, habiendo residido en 
esta ciudad, en la casa de huéspedes de la calle de Ruzafa, 
número 37, segundo, y en la calle de las Barcas, núm. 17, 
para que dentro del término de diez días comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan del su
mario sobre uso indebido de uniforme de Alférez de navio de 
la Armad»; en la inteligencia que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego á todas las Autoridades, y encargo á los 
agentes de Ja policía judicial, procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto, cuya prisión fué decretada per auto de 30 de 
Septiembre último, poniéndolo en su caso en las cárceles de 
San Gregorio de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Valencia á 18 de Octubre de 1901.= Monserrate 
García =  José Ferrándiz. J—8114

VALLADOLID—PLAZA
En virtud de providencia distada por el Sr. Juez de ins

trucción del distrito de la Plaza, se cita á un sujeto descono
cido, de estatura regular, rubio, que habla gangoso, que so
bre la una de tarde de uno de los últimos días del m8s de 
Septiembre último llevaba puesto un pañuelo en la cara como 
de tener dolor áe muelas, y penetrando en la platería de Don 
Gregorio Calvo, vecino de esta ciudad, vendió un anillo de 
oro con un brillante en la cantidad de 550 pesetas, cuyo suje
to tendrá como unos cincuenta y dos años, y vestía traje cla
ro, para que en el término de quinto día, á contar desde la 
inserción de la presente en ía G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca en la sala de este Juzgado con el fin de prestar declaración 
en el sumario que me hallo instruyendo con motivo de la 
pérdida de dicho anillo el día 14 de dicho mes por D. Juan 
Domínguez en la Acera de San Francisco áp esta ciudad; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar.

Valladolid lo  de Octubre de 1901.=El Secretario, Agus
tín Lanuza. J—8115

Juzgados municipales 
A L D E A N Ü E V A  D E L  C A M I N O .

D. Juan Francisco Rodríguez García, Juez municipal de 
Aldeanueva del Camino, provincia de Cáceres.

Hago saber que se halla vacante la plaza de Secretario 
municipal de este Juzgado, la cual se ha de proveer conforme 
á lo dispuesto en la ley provisional del Poder judicial y regla
mento de 10 de Abril de 1871, y dentro del término de quince 
días, como dispone el art. 12 del citado reglamento, á contar 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
si bien se entenderá y estimará como válido el plazo fijado y 
transcurrido en el edicto inserto en el Boletín oficial de esta 
provincia, núm. 171, de 25 de Octubre último.

Los aspirantes acompañarán á la solicitud:
Primero. Certificación de nacimiento.
Segundo. Certificación de buena conducta moral. Esta 

certificación deberá ser expedida por el Alcalde del domicilio 
del interesado. La certificación de examen y aprobación con
forme á reglamento ú otros documentos que acreditan su ap
titud para el desempeño del cargo, ó servicios en cualquiera 
c&rrera del Estado.

Se hace constar, á los efectos consiguientes, que este pue
blo consta de 541 vecinos, y  que el sueldo ó remuneración 
que el Secretario del Juzgado ha de percibir, consiste en los 
derechos que los Aranceles oficiales marcan para toda clase 
de actuaciones.

Todo lo cual se publica para conocimiento de los aspiran
tes; bajo apercibimiento de que, pasado el plazo fijado, se pro
veerá esta plaza en la forma reglamentaria.

Aldeanueva del Camino 19 de Noviembre de 1901.=E1 
Juez municipal, Juan Francisco Rodríguez. J—8743

NOTICIAS OFICIALES
M i n a  E l  S u l t a n  N i j a r

Be llama á los socios de dicha mina D. Juan Rodríguez 
Barras y D. José Fresneda Ortega para que satisfagan los di
videndos pasivos que adeudan, y de no hacerlo se caducarán 
sus acciones, según previene la escritura de Sociedad.

Níjar 2 de Septiembre de 1901.=E1 Presidente, Manuel 
Rodríguez Amérigo. X—2205—8

C o m p a ñ í a  d e l o s  f e r r o c a r r i l e s  d e  M a d r id  
á  Z a r a g o z a  y  á  A l i c a n t e .

El Consejo de adoJnistración informa á los portadores de 
obligaciones de la Compañía que el día 30 del mes actual, á 
las diez de la mañana, se verificará en el salón de sesiones 
del Consejo, sito en el núm. 4 de la calle del Pacífico, el sor

teo para la amortización correspondiente al actual ejercicio 
de 1901 de

687 obligaciones de cada una de las series 1.a á 10a
358 ídem de la serie 11.a
362 ídem de cada una de las series 12.a á 14.a
365 ídem de cada una de las series 15.a y 16.a
371 ídem de cada una de las series 17.a á 19.a
541 ídem de la serie 20.a
321 ídem del ferrocarril de Córdoba á Sevilla.
Los números de las obligaciones que sean favorecidos por 

la suerte se publicarán en los mismos periódicos en que se in
serta el presente anuncio, y los títulos amortizados se paga
rán desde el día 1.° de Enero próximo.

Madrid 21 de Noviembre de 19Q1.=E1 Secretario del Con
sejo, Manuel de Ojeda. X —2262

S o c i e d a d  d e  E l e c t r i c i d a d  d e  C h a m b e r í .

Resumen del balance de com probación del mes de Octubre 
de 1901.

ACTIVO ___
Edificios y maquinaria..................................... , ,  3.738.089*67
Redes aéreas, subterráneas, acometidas é ins

talaciones de escaleras  .........................  2.210.615‘38
Caja y banqueros.......................................   1.300.411‘45
Títulos en depósito....................................... . 2.239 500
Valores en cartera.........................    708.925*21
Materiales en almacén.........................................  457.473*01
Contadores de electricidad ...........    907.211*20
Mobiliario............................................................... 22.584*41
Deudores varios y fianzas  ...................... 230.743*06
Servicios de obligaciones, cupones y amorti-

tizaciones............................................................  1.130.6281*48
Maquinaria y materiales de transformación 

de energías hidro-eléctricas............................ 335.984*21

13.282.166*08

PASIVO
Capital social............................................... . 6.000.000
Obligaciones emitidas.......................................... 4.171.000
Fondo de reserva ...............    196.912*78
Fondo de previsión. ............................................ 42.191*79
Acreedores varios...............................................    153.905*63
Depósitos....................   2.239.500
Ganancias y pérdidas  .......................   478.655*88

13.232.166 08

Madrid 31 de Octubre* de 1901.=E1 Interventor, Marino 
Alonso. = V .° B.°=E1 Presidente, J. Batlle. X —2260

S a l i n e r a  E s p a ñ o l a .
B alance del e jercicio  de 1900 ét, Í901.

. Pesetas.
ACTIVO------------------------------- ------------------

Fincas de la Sociedad.............................  4.872.924*9
Mobiliario.................; .....................,......................  6.171 *0
Material fijo y  móvil.............................................  582.182*5
Repuestos............... - .....................................   12.421*7(
Sales  ...........    344.700
Valores en cartera.............................................  2.000.000
Efectos á negociar.. ...........................................  1.029*81
Cuentas transitorias, saldos deudores.............. 286.465*71
Cuentas corrientes, saldos deudores...............   1.908.799*55
Caja..........................................................................  1,000
Depósitos en garantía, valor nom inal,  ........  130.000

10.145.695*2'

PASIVO
Capital, el emitido  .............................................  4.500.000
Obligaciones hipotecarias...................................  4.383.000
Cuentas transitorias, saldos acreedores . . . . . .  239.737*5!
Efectos á pagar.....................................................  70.000
Cuentas corrientes, saldos acreedores. . . . . . . .  742.847*4»
Fondo de reserva.................. . ........................   24.866*5
Acreedores por depósito en garantía, valor

nominal  ...............................................  130.000
Pérdidas y ganancias, beneficios por liquidar. 55.243*7

10.145.695*2

Palma 30 dé Junio de 1901.=E1 Presidente, Pedro A. Ser 
vera.=Bl Secretario, José Vaquer.

Certifico que el precedente balance fué aprobado por I 
junta general de accionistas en sesión de 30 de Septiembr 

’ de 1901.=José Vaquer, Secretario. X —2264
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VSUÓ8BTK9
iiú luneta! MAS?»

svlaffftu $ elase tal
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rad& con la  M  d ía  mní$ri$r„

c m : m  a l  c o m ía
¡PONDOS PÚBLiO©! - ^ —:■■■---------------.

M* 20 . 01* 21 .

p§£g«%u& al i  i / i  
Imtorlmr.

¿4*\* f 5 da 50 000  pt&£. aomimalw. 71‘60 71*55-50
ÍAe*£ I ,  de 254)00 fd.íd   . 71*65 71‘55
SfemlLAe 12.500 id. i d . . . ..............   71*70 71*65-50-55-60
i$SM Qvú z  5 000  id. i d . . . ...............    72*20 12*10- 20-15

M *m  B,4 eE .500 id. i d . . . . . ..............   78*45 78 40-45-85
M *m  A ,ú& 6 0 0 id. id .  ...........  78*50 78*60- 70-45- 50-55

78*65
Item  G y lid ®  100 y 200 id. id . . .  71*80 71*90-72 0/0

díferesíts seríes............................... 72*10 71*80- 78*40 15-20
72*15-85- 78*45

lauda ¿sarpatus al 4 &/§ 
interior- 

Carpetas prmfistemlu.
|&&|2Aü® ó© 1 .* de Octnb£$ de 1900 :
te á * 1 , d© 50.000  somianles. 7 i ‘S5 71*50-45
iáeia g , de 25 .GOG id. id .. ........ . 71 60 *

de 12.500 id. id . . . . . . . . . .  * 71*50
íd«^ C# de 5.000 id. id ..  ...................  71*90 í  1*80- 70-75
íá§m g , de 2 600 id. id.....................   72*10 71 90
•dea A ,de 500 id. id  .............  7210  72 0/0
idsca Q y  H, de 100 y  200  id. Id ..- 71*90 71‘80
8a diíeresdes s e r ie s .. . ,................. 72*06 72*05 -71*80-85-95

B m i&  ptrpatEa al 4 §/§ 78 0 /0- 71*90
ajerio?.

F. de 24.000 pUs.feomiaaleg. 78‘50 »
[daa I. de 12.000 id. id   * »
Ídgí-vi ü , de 6.000 id. id..........................  * *
li.nm Gt de 4.000  id. íd. . . . . . . . . . .  » 78*85
tom  B, de 2 .Q00 íd. íd ... . . . . . . . . .  » 78*75
EdamA, de 1.0 0 0 íd. íd ,   » *
tosa 0  y H, de 100 y 200 id. í d . . .  * *
la  ífiísre&ías genes., 78*50 *

de §0 000  pt*s* * »
j 00.00514  «L* .* »*, *• » »

¡B it 20. ¡ M¿21.
§•%£& *1 4 0/0  amesrlisaMa. • — — —— —  -------------- ---------

Itri© I p de 25.000 pías- nominales. * »
Sdesa D? de 12.500 id. íd ¿ . » *
Idem C9 de 5.000 íd. í d . c c  . . .  * 80*70
Idem B, de 2.500  íd. íd . . . . . . . . . . . .  80‘60 »
íedm A, d® 500 id .id ... . . . . . 80*60 »
l a  diferentes series * »

s la ü á a  ai 5 0/0  amrortizabl®» 
í Carpetas provisionales.

Bsrís .r, do 60.000 pias. aoxsiaalas. 92*55 92*50-55
M©m 3s? de 25.000  íd. íd    92*55 92*55
Idem B, de 12.500  íd. íd. . . . . . . . . .  y ¿‘60 92*50-65
Idem G? de 5.000  íd. íd  ............. 92*60 92 55-60-50
IdemB, de 2.500 íd. íd.....................   92*65 92 55-60
Idem A, de 500 íd, íd. .    ................. 98*50 98*60-45-50- 55-40
l a  diferentes serieg...............................   92*55 92*90 95- 55-70

92*50- 60-80
Billetes hipotecarios de Cuba 1886 .. 85*65 *
ídem hasta 10.000 ptas. seminales. » »
Billete* hipotso&rios de Cuba 1890 .. » *
Idem hasta 10.000 ptas. aommales. » »
Obligaciones de Filipinas 6 por 100 . * *
Idem hasta 10.000  pta*. nominales. » ¿
Idem serie B, 6 por 100 , de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y  amortización en la 
Península al cambio corriente ep¿s 
Mje el Gobierno á sus r©acimiento* 
sámeros 1 á 98.748 ............................  » *

§m®o lipotec& ric d® España.
Sáduks hipotecarias ai 5 por 100 .—

171.500 ..   ..................................  102 0 0  102 0/0
td$m id. al 4 por 100.—111.0 0 0 . . .  100*95 101 0/0

Acciones del Banco de Bspafia., . . . .  493 0/0 491 0/0
Idem íd. íá.—Cantidades pequeñas. ¡> 491*25-491  0/0
Idem del Banco Hipotecario de ilspa- 

«A,iCK).000w . . . . . . . . . . . . .  1890 /0  189*50
Ilem del Bs.nc©de Castilla (80.000 

ticeicne^ comprendidas entra lo? 
números í  á 50.000. por cancel?»-
aiós? ileSO OvOC) . » »

Idem del Banco HispancHsolonial» 1
á 80 .000 . . . .  o . , . .   ........ . 1.. a *

Idem de la Compa&ía Arrendataria j
d© f  abacos.—Acoiones al portador  ̂ 404 0/0 408*50 *

Día 20 . Día 21 .

Cernid. íd*—Castidades pequeñas.. » 404 0/0td?w de la Sociedad de electricidad 
; de Chamberí, seriss, í . s á 12 , def, 1.000 acciones cada mna5 náme-
, ros í  é 12.000 . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 1 8 5 0 / 0
. Memid.íd«— Cantidades peqnefias. * »
¥ .........

¡ Bolsa ti® Bapo®8on»B
|  Deuda perpetua al 4 por 100 interior.**,.©«.*« 71*50| Idem íd. exterior... ••• «,*..«« 0..... o«o e e *
t Idem amortizableal4 por 100 . o *
| ídem id. al 5 por 100..  ......... e 8  ̂ 92*70
|  0  31 Agadones de Aduanas ..     ■. •«« *I ^9 jw de Filipinas............... .........    ..*••••«.*»# *
| pt®§ hipotecarios de Cuba <!.© 1886.»•*.->«->w 85*60£ iíj'jiSi id. es.© 1890•••••••• •••.*.>«•»*•«. es.»:* 71 26í
I B @ !sa  s i a  B i i b a a .
|  Deuda perpeina a 4 por 100 interior     • . 71*60 ~
¡ Idem íd. exterior ...................   * *1 Idem amortizable &1 4 por 100 ......... . * >
1 Idem íd. al 5 per 100 .  .......... »1 Obligaciones de Aduanas ............ »•
I lásm íd. de Filipinas  .........   .
|  Billetes hipotecarios de Cuba de 1886 *
| Idem íd. de 1890   ...................... .... ...........  *I Cádul&shipotecarias al § por 100 . J
I
| S®¡s®s extragíjepee.
| tsrU*. 4 por 100 exterior, 00'00.
| I^ndresfd por 100 exterior, 00*00 .

\ © ^© i® l® 3  SgffiliP®
¡ extranjeras.
I Ls&áres, á la Tista, libra esterlina, 35*85 .
I i^rís3 á la vista, beneficio, 42*65.
| ídem cantidades p equslas, C 0 *00 •

ANUNCIOS
nxmasca&es&sss

  í ní& oSzl&l d. Bs^afia para el a£g
U r  de 1901. —Se halla de venta en el Al
macén de la G aceta d i Madbid, situado en li

¡ planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
i á los precios siguientes:
I ¿MOTAS

I Primera ciase. .................... 20
| Segunda ídem. . . . . . . . . . . .  12
| Tercera ídem.. . . . . . . . . . . . .  8

ADMINISTRACIÓN DE LA ®ACETA J»S MASB£B.->
Las r@damae!©nes de ejemplares de k  G aceta qut® fm  

extravío hayan dejado d® rscíbir los suserítores, se harán 
pr®sísam®nte dentro d§ los tres días siguientes al de la feehi 
&ü ejemplar reclamado en Madrid, de osho días en provia* 
£ias? tm mes para los snseritores del extranjero y tres meses 
páralos de Ultramar; entendiéndose qnefuera de estos piases 
m  exigirá el pago di má% nno de los m
pidan»

REGLAMENTO D I SANIDAD EXTERIOR. EDICION $FI- 
eial. Se halla d® venta en el Almacén de la Gagbta m  

Madbxb, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pro* 
cío de Íosprním  ejemplar, tanto en español como entrámete*

O  SAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
*® de 1900 para la contratación dalos serTieios prorineíalas 
j  mníícipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alna* 
eén de la QtÁanx ns Madrid, planta baja del Ministerio ¿a 
la Gobernación, á titm tni* tfatímst depttti* cada ejemplar¡

SANTOS DEL DIA

S anta Cecilia, virgen, y San Esteban, m ártir. 

Cuarenta horas en las Niñas de Leganés.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Za maya.—
Carambolas.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—La dolora.—Eft 
plena luna de miel.—til nido.—Segundo neto.

TEATRO APOLO.—A las ocho y media.—La marcha de
Cádiz—El coco.—El santo de la Isidra.—Dolor síes.

A las dos.—Gran función á beneficio de la Asociación de 
actores españoles.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—
El capote de paseo.—La balada de la luz.—Las campanadas.—El 
bateo.

TEATRO ESLAYA.—A las ocho y media . — Cambios na
turales.—la  zíngara.—Certamen nacional.—Plantas y flores.

TEATRO CÓMICO,—A las nueve.—La •perla de Oriente.— 
Jilguero chico.—El debut de la Ramírez.—El chico de la portera.


